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memoria devarios puntos.
que coníían délos Autos del plcyio, que pende en el

Supremo Confcjo de Hazíenda,y fu Sala de Jufticia,

entre ei Colegio de la Compañía de jesvs delaCiudad

¿Q Sancíago,y Don Jofeph Viguera, Canónigo de la

Santaígleíiade dicha Ciudad, Adminiñrador del Hof-

plcaí de San Roque : los que debe tener prefentes el Re-

lator, y hazer exprefsion diftintade ellos al tiempo ds

hazerla relacionen reviíla.

Rimer Punto
,
para el numero 7. del Memorial ajuftado del

Relator.Que el Regidor Don Juan López de Loureyros, á

perfuaíion j y confeso de Don Antonio Tabeada , i\fsifíente

de dicha Ciudad
,
Jufticia Ordinaria en ella

, y Abogado de

dicho Loureyros , á quien manifeftóel fufodicho no tenia

dineros para hazer para si la recobracion de los Lugares de

Cúbelas, y San Mamed de Rtbadulla, cedió fu derecho á di-

chos bienes , con el de recobracion , á favor del Colegio de

U Compañía de Jesvs de Santiago
, y de fu Reftor el Padre Bernardo Recio 5 como

confta de la declaración de dicho Don Antonio Taboada á la fegunda pregunta del

Interrogatorio prefenrado por Jacobo Gareia de la Peña , Procurador de dicho Co-

Jegio, que fe halla á folio looy . de los Autos.

2 Segundo ,
para el mlfmo numero 7. de dicho Memorial ajuftado. Se debe

efpecificar , que dicho Loureyros , en la efcritura de cefsion de fu derecho de^ reco-

braaon , que otorgó á favor de dicho Colegio ,
para fu mayor validación

,
juró á

Dios Nueftro Señor , y á vna feñal de^ ,
que no haze dicha cefsion por otro moti-

vo alguno , que el que lleva expreíTado en ella , de no haliarfe con dinero fuyo , coa

que poder recobrar dichos bienes
, y por los particulares beneficios , que confieíla

deber á dicho Colegio j y que corroboró efte juramento con otro , de nunca revocar

dicha celsion j como confta del tenor de dicna eferitura, a folio 6f 4*

3 Tercero, para el nviímo numero 7. Que dicho Padre Reftor Bernardo Re-

cio, en virtud de dicha cefsion , hizo recobracion de dichos bienes , por Petición fir-

mada de fu mano, jurando en ella in verbo Sacerdotis, la nazia para fu Golegio,y con

dineros proprios fuyos, y no para otra perfona alguna^ como confta del tenor de di-

chaPeticioa, afollo X 28. B.
. . n ^ ^ a j n

4 Quarto, para el numero 8 . de dicho Memorial apjftado. Que en 18. e e-

brero de 68^. fe dió judicialmente la polTcfsIon de dichos Lugares de Cúbelas , y,

San Mamed de Ribadulla, con la folemnldad acoftumbrada de Derecho, al dicho Co-

%lo, y en fu nombre al Padre Antonio López Taboada ,
precediendo citación de los

Colonos
, y Caferos de dichos Lugares , como también de dicho Loureyros ,

que la

confintieron; de cuya poffefsion fueron teftigos Alonfo Caive!o,Efcnvano ¿e Nume-

ro de la Juriídicion de Vea ,
Franftfco de Pacis, y Gabriel Rey i como confta de ios

Autosáfollo 289. hafta X9I-

y

áfoiio Ó63. y Ó64.
. , . n , j t

5 Qainco . par. d numero Jel dicho Memorial aiu^o- J*-

ho de í 8 9. fe diá la fegunda imifsion. y reintegra de dichos bienes al Colegio, co.

<5 Sexto , para el numero 1 1 • de dicho Memorial a^uftado , y antes de fu nu-

«leroiz. Se debe hazer relación de todo lo figu lente : Que aunque por princi_^os

'Je Julio de ó 90. el Padre Antonio López Taboada , como Procurador de dicho Co-

^egío, requirió i los Colonos, y Caferos de dichos Lugares ,
acuaieften d apltar

cuentas con el Colearlo , y pazar Us rentas acrafadas , en T’ae tueíjea alcanzados , le



regaron á eíTo, por dezir , tenían embargadas las rentas v fnuo. * ,

pacho del Santo Tribunal de InquÍficion,que fe les notificó por vn
to Oficio : por cuyo motivo en i a. de Julio de dicho año HiT o ••

,1°.
^

Taboada al Tribunal de Inquificion
, haziendo relación de la r¿fe5i!k"'reS°

los Caleros, y pidkndo defembargo, y delpacho para compeler á ios Colorfs"”T'
obtuvoen i4- de dicho mes, y añoi como confia todo á folio 67 í v6

' ^

7

Septimo,el motivo de la referida refifiencia de los Callr¡s^n^lnft
tas, y pagar las rentas, fue, que durante el pleyto con Julián de Parada ArdO^K”"ner Boceta , acreedor á 1 6o\j. reales en el Concurfo de T onr^^rr u

°

cho de los feñores del Tribunal de Inquificion en 1 1. de Mayo de^Xó
todas las rentas

, bienes, y efecTos de dicho LourevVos col cÍnLS
cuya virtud, Domingo Fariña, Notario del Santo Oficio , requerido con Scho'i)!?pacho

, pafso a la Feligrefia de San Pedro de Sarandon
, y en z i. de Junio de diíaano de 8 6. pufo embargo en las rentas que Loureyros tenia en dicha Feligrel^y

notifico a catorce Cafetos, que en ella tema, y nominatim á Eftevan Garcia?y Collortes, Domingo de Matalobos , Cacalina Bernaldes, Alberto do Barro, Domingo d¡Carrais, Juan de Vetetos, Fruduofo de Carvia, Antonio de Carvia , Gabriel da To-rre, los Herederos de Juan da Torre , Pedro de Parga , Benito Bernaldes
, Andrés dalorre, Sebaftian CodeíTo, y Andrés de Carvia

,
que no acudieíTen á otra perfena alguna con dichas rentas, fino que las depofitaíTen en poder de Benito Bernaldes, y Jo-íepñ de Sobredo, Depoficarios por él nombrados para efle efedo 5 como confié 'á fcl

I10y97.hafta002.603.y604.Yen2f.de dicho mes de Junio de 86. enlamif.
ma conformidad pufo embargo en las rentas que avian fido de Loureyros en la FelJ
greña de San Mamed de Ribadulla , y notificó á otros catorce Cafetos , que alli tJ
nía ,y nominatim á Aguftin de Vilaboa, Catalina de Val, Benito de Hermida

, Juan
das Pereyras , Alonfo Cutrin , Domingo Martínez

, Amaro Janeyro, Antonio Perez
Caftelao , Gregorio Sylvofo , Gregorio Carvallo

, Martin García
, Juan de Barros,

Sebaftian de Neyra,y Domingo García, no acudieílen con las rentas á perfona algu-
na , fino que las depofitaíTen en poder de Bartolomé de Neyra,vezino de San Mamed
Depofitario feñalado para el dicho efé(3:o j como confia á folio 6 34. y 6 3 y.

8 No obftantc el referido embargo, y notificaciones hechas á dichos veinte y.
ocho Caferos,confta de la ferie de los recibos dados por dicho Loureyros,y Doña Joa
fepha de Mena fu rouget,y recogidos en virtud de Defpacho del Santo Tribunal dcla-í

quificion , de poder de dichos Caferos,que fe hallan prefencados en los Autos á folio

606. hafta 609.que dicho Loureyros,mientras fue vivo,cobrá la renu de dos Caferos

del Partido de San Pedro de Sarandon, que fiieron Gabriel da Torre, y Andrés da

Torre, y no confia huviefla cobrado la renta de alguno de los catorce C aferos de San

Mamed de Ribadulla 3 y dicha Doña Jofepha , confia por los recibos prefentados,

que cobró defpues de la muerte de fu marido la renta de fiete Cafetos
, que fueron

los dichos Gabriel
, y Andrés da Torre , Domingo de Matalobos , Benito Bernal-

des , Jofeph Garda, Luzia de Matalobos 5 y Antonio do Barro , vezinos todos de la

Feligrefia de San Pedro de Sarandon : y no confia por la ferie de dichos recibos hu-

vieíTe cobrado la renta de alguno de los catorce Cafetos de San Mamed de Riba-

dulla.
^

9 Debefe también advertir
,
que los dichos Gabriel da Torre, y Andrés d*

Torre, que pagaron la renta á Loureyros, no eran Cafetos de Cúbelas, como ni tam-

poco Domingo de Matalobos, Benito Bernaldes, Jofeph Garda, Luzia de Matalobos,

y Antonio do Barro, que pagaron la renta á dicha Doña Jofepha de Mena ,
pues en

él Lugtr de Cúbelas no avia mas Cafetos , que Domingo de Caftro

,

que labraba las

dos tercias partes de dicho Lugar de Cúbelas á medias del fruto j como^ coiifta de m
declaración hecha ante el Minifiro Executor Alonfo Cálvelo ,

que efta é folio ^ 45 ®'

y la otra tercera parte de dicho Lugar la labraban F rucluofo, Antonio, y Andrés c

Carvia
, y Sebaftian Codeflb

,
por que pagaban cada año veinte y quátro ferrados C

trigo 3 como confia de fu declaración ante dicho Cálvelo , a folio 1 43

dichos fiete Cafaros
,
que pagaron la renta á dicho Loureyros ,y Doña ®

Mena , eran Caferos de otra renta
,
que los fufodichos teman ^Feligrefia^ e an

Pedro de Sarandon , de que fue polfeedor Loureyros mientras vivió , y continuo a

TOifma poíTefsion Dona Jofepha de Mena fu muger hafta el año de 97-

dieron al dicho Colegio Judicialmente por Domingo Yarda ,
Minifiro Exccutt^



curio, las dichas rentas, que fueron cincuenta y vn ferrados de trigo
, y quarenta

^ hete de centeno i de que en 30. de Agolto de dicho año de 97. mandó dicho Mi-

^:itro Bxecutor dar la pofielsion al dicho Colegio, como con efcño fe le dio,y conf-

"
á íalio I f 9 f • Con que no confta de los Autos

, por los recibos prefentados, que

L^oureyros, ó fu muger huvielTen cobrado renta alguna délos Cafcros de San Mamed

Ribadulla, menos los que de orden del Colegio pagaron la renta á dicha Doña Jo-

jepha de Mena , de quienes fe haze relación al numero 2 i. del Memorial ahuilado del

Relator. Y aunque Fruftuofo ,
Antonio

, y Andrés de Carvia
, y Sebaílian Codeífo,

Cafetos de Cúbelas , alegaron ante el Miniftro Executor Aionfo Cálvelo
,
que avian

pagado la renta á dicha Doña Jofepha de Mena , por no averíeles adnaítido dicha dif-

-cuipa i la dicha Doña Jofepha de Mena, á quien acudieron para que los relevalfe de la

- obligación ,
falio a dar fatisíacion al Colegio de la renta que avia cobrado de los lu-

fodichos i y no confta intentaíTe elle recurfo Domingo de Caftro,que es el otro Ca-

feto de Cúbelas ,
quien de prompto pagó vna porción de granos

, que tenia en fer en

fu cafa, y fe allanó á pagar lo masen que fue alcanzado.

10 Lo oftavo
,
que Aionfo Cálvelo , Efcrivano de Numero de la Jurifdicion

de Vea, y Notario del Santo Oficio, requerido con dicho defpacho de defembaFgo,y

-compelo del Santo Tribunal
, y afsiftido del Padre Antonio López Tabeada,Procura-

dor del Colegio , notificó en el Agofto de ó 90. fu comifsion á los referidos Cafetos,

y Colonos ,
quienes fe allanaron a ajuftar las cuentas

, y pagar los atrafados , en que

-íkeíTen alcancadosjcomqfconfta afolio 141^.3.

j I Lo nono ,
que por aver fufpendido dicho Cálvelo las diligencias con los

Cafetos hafta el Agofto de 92. por varios embaraces
,
que alegó , le fue precifo al

Colegio dar quexa contra él en el Santo Tribunal , donde ganó Defpacho para com-
pelerle á que profiguieflé lasdiligencias^ como confta á folio 1424. el qual fe lo no-

tificó Sylveftre Rodriguea de Loureyros , Eferiv^o de fu Mageftad en dicha Ciudad

de Santiago 3 como confta de fu depofidon á la quinta pregunta del Interrogatorio

del Colegio, á folio 9 <5 1 • y en fu virtud bolvió dicho Cálvelo á executar las diligen-

cias , y en 27. de Agofto de 92* ante dichoCalvelo ajuftó las cuentas dicho Padre

Taboadaton los Cafcros de San Mamed de Ribadulla^ co.moíonfta á folio 1429.

12 Lo dezimo, para el numero 12. del Memorial ajuftado. Que Domingo de

Caftro, Cafeto de Cúbelas, en la declaración Jurada ,
que hizo ante dicho Cálvelo,

declara, que labraba á medias del fruto las dos tercias partes del Lugar de Cúbelas
, y

que vn año con otro avria cogido treinta ferrados de mijo , veinte de centeno , y feis

de trigo
,
que en todo hazen cincuenta y feis ferrados de todos granos 3 y que parte

de vnos, y otros avia confumido en fu gafto, y de fu familia, y parte fe lo avia facado

Doña Jofepha de Mena , y otra porclon tenia en fer , que reconocida por dicho CaJ-

“Velo, y Padre Taboada,fe hallaron en fer vnos veinte ferrados de mijo, veinte y fíete

de centeno
, y ocho de trigo ,

que en todo hazen cincuenta y cinco ferrados de todos

granos, tos quales f« recogieron á la fala de la cafa principal, cuyas llaves tenia el Pa-

dre Tabeada. Confta 1© dicho á folio 1438.

13 Lo vndezimo
,
para el numero i 3* del Memorial ajuftado. Que aviendo

notificado dicho Cálvelo el referido Defpacho del Santo Tribunal á Fruduofo, An-

tonio
, y Andrés de Carvia, y Sebaftian Codeífo , Cafcros de dicho Lugar de Cubé-

is s
,
qué labraban la tercera parte de él, dieron fu refpuefta, en que dixerbn, era ver*

^sd
, que tenían obligación de pagar cada año veinte y quatro ferrados de trigo , de

que tenían pagadas algunas partidas á Doña Jofepha de Mena , como confiaría de re-

cibos.;
y que de lo demás en que fueíTen alcanzados , darían fatlsfacion 3 y para ello

pedían termino
, y cfpcra , y que por entonces no fueífen molcftados. Confta á folio

1439.

14 Lo duodezimo , para el dicho numero 1 3 . de! Memorial ajuftado. Con-

viene al derecho del Colegio fe lea la carta del Padre Re^or Bernardo de Peñaíta,

que eftá á folio 1440. y es á la letra como fe figue : Mi p£dre uúntomo Taboada.

han llegado ejfos Labradores de Cúbelas , con lagrimas , y llantos , diziendo , f«e

l^ma ]ofepha de Mena con engasto les cobr'o las rentas ,y que aora efid vn Miniara del

'^'^ibnnal compeliéndoles para que la buelvart a pagar ',y aviendoles yo defpedtdo ,y que^

nildfe las huviefen con r. R- y con el Minifiro , acudieron d la viuda , la qual e^to a

criado Domingo, que vino con ellos, d pedirme,que le hiz.ieffegufio de efcñvird

qtielts tomajfeen cuenta los granas qut la avianpagado \ y aunque me rtfifit , ntcondef-



cmfignndo recado defarte de Dona) ofefh*,dtx.tendo,^ue daría fatisfacion en!
^uedajfe, aunque le coflajfe empeñar vna prenda. R. haga auefe rltire el
per \mx.to del Colegio. Guarde Dios af^. R. De efie Colegio, Agofio xo.de^t

R, ^hs. "Bertidrdo Penalta* ° ^ de

I? Lo dezimotcrcio, para el mifmo numero II del i • n ,

aviendo notificado dicho Cálvelo el auto, que proveyó al nerl-
®j“ftado.

Qjjg

boA 1 Domingo deCafiro ,d¡d fu ‘^^ourd
«niama, con qu% podar dlr fariAcion'Tfino Wmuo oucVr'saT ““T
avia rccog ¡do dicho Padre Tabeada

; pero oue m fórilT 1

f«
. Y

ría , y d aria fatliftcion de lo que reliaba , a cumplimiento de lo qM 'llS'deb°*^do
, y tema confesado ;y por qiaoto aeia tenido en arriendo

, baña el riecnoolente, el Lu gar que poíTee á medias del fruto que cosiefle nidio !#> K* • <r
arrfendoenlo quefteirejullotconftaifclio

anttmrnÍcfT
'' que dixeron fe afirmiban en lo quíames teman declarado, excepto, que enquanto álos veinte y quatro ferrados^dc

tuja,querefiere furefpaefta,ledebe entender
, que lo que deben pagar cada a¿ndiez> ocho ferrados de trigo, y feis de centeno, como conftaria de fus eferip-mras de foro, y pidieron , que atento á que el Padre Redor les aviaconcediE

aguardo
, y eípera , fe fufpendicíTe el apremio contra ellos , en conformidad de la

cartaorden de dicho Padre Redor : y no confia otra co^ de fu refpuefia , á fo-
lio 1443. -Defpues fe figuió la diligencia de aver recogido dicho Padre Tabeada los
recibos

, y cartas de pago que tenian los dichos Carvias de Doña Jofcpha de Mena,
y de averies dado otros de los mifmos años , que efian prefe ntados en los autos i
folio 606.

16 Lo dezimoquarto , para el numero i6. del Memorial ajufiado , conviene fe
léala declaración del Padre Tabeada ad pedem literse , que efiáenlos autos
,, lio j3 2. y es como le figue : Debaxo de juramento que hizo fobre fu Sacerq
,, docío

,
puefia la mano en fu corona

, y pecho , dlxo , que lo que labia , y podía
3, dezir con toda verdad , era

,
que aviendofe puefio en venta los Lugares que fe (^4

,,zen de San Mamed de Ribadulla
, y Cúbelas > de orden

, y con eomiísion de los
fenores del Supremo Confejo: delnquificion

,
para hazer pago á la Obra pia que

„ fundó el feñor Don Alonfo Freire de Andrade , Inquifidor que fue de Uerena ,d«

,, cierta cantidad de maravedifes que fe avian depolitado en poder de Don Juan Lo-

„ pez de Loureyros , y efiaba debiendo á dicha Obra pia , falió haziendo pofiura 4
„ ellos Don Sebafiian Catalan , y Domingo Vázquez de Lofada , Teforero que fue

,, del Santo Oficio , y con efedo fe remataron en dicho Don Sebafiian Catalan ,co-

3, rao mayor pofior , y fe le otorgó venta judicial, en virtud de la qual tomó pofléf-

3, fion , fin que ninguno de los demás acreedores huvieílé reclamado , no obfiante de

,, averfeles hecho á faber el defpacho de los feñores del Supremo Confejo j y avien-

„ dofe hecho á faber dicha venta
, y remate á dicho Regidor Loureyros , para fi que-

ría recobrar dichos bienes , por no ballarfe con dinero, hizo ceftion del derecho

3, que le tocaba al Colegio de la Compañía de Santiago , el qual
, y el Padre Bernar-

„ do Recio , Redor que al tiempo era de él , hizo dicha recobracion
, y el mifmo

3, Padre Taboada en fu nombre con dinero de dicho Colegio
, y para él mifmo , y

„ no para otra perfona alguna , como lo tiene jurado en dicha recobracion, á Ja

qual fe opufo dicho Don Sebafiian Catalan 5 y fobre li tocaba el conocimiento en

3, razón della privativamente al feñor mas antiguo ,ó á todos los feñores del TribUüi

„ nal , huvo competencia í y aviendof» llevado al Supremo Confejo , los feñores de

5, él dieron por nulo Jo hecho , y obrado por el feñor mas antiguo , fegun confiaría

„ de los papeles , á que fe remitía , y que era temeridad , y arrojo digno de caftigo,

,, el dezir vn Procurador Lego , que dicho Regidor Loureyros no pudo ceder

„ recho de recobracion , quando efie punto no admite controverfia ,por efiar

,, dido , y determinado por dichos feñores del Supremo Confejo , y del Santo ^
cío del Reyno de Galicia , y que afsimifmo era contra toda verdad fuponcr que di-

„ cho Regidor Loureyros , mientras fue vivo , gozó ,-y pofieyó dichos bienes

defpues Doña Jofepha de Mena fu muger j que antes bien lo cierto era ,
que en

virtud dé dicha recobracion entró el Colegio en la poí&fsion , y goze de dic os

„ bienes , fobre lo qual litigo largwcatc con Julián de Parada mas de tres , o q^-



s

tfo 3ñ*'S ^cuvo pleyto venció ,y ¿e qae ganó ejcecOtoria en el Santo Tribunal ¡y
^ avieiido vfadó de ella , dicho Julián de Parada fofeitó otro pleyto en la Real Au-
*’

dienda í-que aviarinuchíos años ayia comenzado
, fobre la mifsion en pcfflcfsion con

” partida de dichos bienes 3 con cuyos motivos
, y algunas amenazas a los Caferos

’’ procuró diíTuadirlcs á qu e no pagafíén la renta , y frutó* de dichos bienes á dicho

Colegio , y porque fe hallaban e^argados-por Domingo Fariña ,31 'pédimento de
” Andrés Nuñez quien dió ía poífefsion de dichos bienes a diclío Colegio,

j
y-pof ’averde 'cobraT-de dichos Caferbt le fue prccifo acudir ante los- ítñores de

' (hcho Santo Tribünal-'yygano defpachó
,
que fe cometió á Alonfo Cálvelo > para

^ que^uftafen las qifisnt^i^y-pagal&ir , como con efeaolo han hecho
, y cobro dí-

cho -Colegio , y-el t^tcfeclara incóWí^o , mientras fue Procurador de dicho Co^
’’ jégíoyy'^ísimifriStíidcyhiro naeVGSwriendos

, y ereríefón alguna cofa mas de '¡o
’’

que ^l^pagif í y afsfiuifmóJJÍfebe^y fes verdad qué continuó dicho Colegio

í,,
con fe pófléísiofi 3^‘cébran^ ,‘ddpcfes quedesó défeír Procurador

, y que tam-

^,b:en4óé^,qtie enóídifcurfo dcíPlí^nócóti JuKande Parada , algunos de los Ca-

„ feros^pagaron a'lgúuasfferrados de páÁá Doña Jefepha ' áé Mena 3y compelícndo-

les dicho ÁlonfófCafeílo , con afeUteócia del que déclará , no qüifo paffarfelos en

-^j-qoenta yVomo eoó éféáatSofejos pÉifs^y haík qúc élíof acudieron' á dicha Doña
Jófef^ál,q>afa que leS^éSefatísfáóeíon-i ó los felévaíTe de la obligacTon de pagar

„ al Gcüegib : 1a quai víenídofe pr&ifeda-S'darla , aciídió al Padre Réftbr
, pídíen-

ij,, dolé con inftanciás nc^fecles moÍ6Íkífe)y!qüe fi le quedaban bienes , daría fatisfac-

3,
aaa á dieho Colegio 5 -y- en vifta de díáhás inftañCias dicho Padre Redor , como

„ducño de Tos bienes' del Colegio,dió 6?cféh , para"que fe levantaffen lós apremios,

y que"pagando las Cóftayeaufadas íes dréíTc recibos de ios granos que iría percibi-

„ do dicha Doña Jbfephaáe Mena', éotnócon efecto félbs dio, y recogió los quer^

avia dado la fobredic-haS' en atención de lo que avíaórdenado dicho Padre ReSbrj

,, y rodó lo demás que contiene dicha petíéTon ,^úanté a dichos bienes de San Ma-
*,,tned de- Ribaduiia

,
y- Cúbelas ,ló lií^á, por -fér todo ello dolo y cavilación , y

ij, malicia ,y íinicftra impoftura que fe pretende háxer al que dcclará-y dé que pro-;

^jtefta laquexa á fe- tiempo. '
.

jy Lo dezimoquinto 3 para el numero r y. del Memorial aíuftadpVy antes del

numero í8. Conviene ha^er relación de todo lo que fe íígüe. En ío. de Mayo de 94.’

Francifeb Fóziños , Procurador de los Acreedores
,
preíento petición ante el Minis-

tro Exccutór del concúrío > en que recusó para acompañados
, y adjuntos para la

información que pretendía dar , hafta numero de cinquentá Efcrivanos que nombra

en dicha “petición ,quc eftá áfolio-yiii ydicho dia ,nies,"y añódióautpelExecu-

torjdandoles por recufados á folio y 12. ávíendo auto déla Real Audiencia de la

Coruña
,
para que no fe admitan recufaciones de aéoiripafiados , fin juftificar caüfaj

como confia de la petición que cftá á folio yo;, y de otra que eftá á folio y 34-

iS Lo dczimofcxto. En vifta que lás partcs no coheordaban en acompañado

para la referida información , el Mtniftro Executor ribinbró de oficio á Juan López

Rapefo, Eícrivano dé'Numero de la Ciudad de Santiago, á folio y I y.

19 Lo dezimoíéptimo. En 13 . de Mayo de 94. por parte del Colegio fe pre-

fentó petición ante dicho Executor jfcñalando para adjunto dcl acompañado nom-

brado á vno de quatro Eferivanos que nombrava
, y pidiendo á dicho Executor que

compartieíTe con igualdad el termi no feñalado para la información entréis partes,

i que decretó dicho Executar,que no los podía adnskir para adjuntos á ninguno de

fos quatro
, por hallarfe recufados y y que el Colegio nombraíTe Efcrlvano^ que no

feeíTe de los reculados ,y que para lo demás eftaba prompto para recibir la juftlfica-

cion que dieíTe el Colegio, á folió 72Ó.
_

20 Lodezimoba:avo.En2 3. de Mayo dedichoañb de 94. Jacobo Garaa de

Peña
, Procurador del Colegio

,
ptéfentó petición ante dicho executor ,

en que

, y alegó
, que fofo á contemplación de Francifeo Foeiños , fin eaufa , ni moti-

vo alguno huvo el Executor por recufados para acompañados
, y adjuntos á cln-

quenta Eferivanos , no debiendo ignorar , antes bien afcftañdo maliclofamentc el no

feber el auto del Real Acuerdo de la Audiencia déla Cb ruña , que con tanta provi-

dencia
, y acierto difpufo , y previno no fé admitlélTén rccufacioncs de acompaña-

dos , fino es juftificando caufas 3 con que no fe debió admitir feméjante recufación

fio «ufa , po pudiendo averia para tanto numero de Eferivanoj; ewno el -de cinquen-



ía,

y

que por petición d« » dicho mes de Mayo pidid el Colegio, que el E
cutor companicíTe el termino, y admitiefle el adjunto, y, £dío refpondió cñT
prompto a recibir algunaJufóficacion,J[in compartir eLdkho. termino feñalado v
la probanza , y no admitió dicho adjunto , mandando quc,<lentro de, yna hora lo t
xeíTe , con que no fucflcidejos expreflados ¿.como fi fuefle. fácil hallarlo en tan br
tenniao,chando todos , y fincauí^ tccuíidos ,y.lQ que. roas «s ^ aviendoícle hech!
notorio a Jacobo García ate auto ,comaErx)curador del Colegio el día i a de ^
cho mes de Mayo , fin que dicb>d¡ligcnciíienga,hora áJgBnfeen queTele ¿Vnotl"
ficado ,fe le .figuc decreto del ,Executor el milmo dia en -que íeñ^a hora'dadas hlqnze, y motiva fer paMó.eiíerinjno de la.hora

,
por dezix'fe ba notificídéa auto

antecedente ,4j.as nueve Ael día.i la parterdb dicho Colegio,,.|wf^yo -moiivo-fo^
,co le modpfíe didio Abto ^quaqtaá io'ft sdiíuiientosh-iyodeckrardiierjgGzar aV-olcg^o del termino coníiij up fin .iníerp.o]aciprialganah&<:í¥ á eík pei^W^re-
to el hxecutor q-jp fe,cumplí io provédo say-ffcbotifiquec^Jíkpbo Gaíeia .^ík Pe-

jcomo P^uradoyda Colegio , quejcenii^docagunac i^Carmacíon^qiie ;dar , lo
haga dentro del t^rrnino quede ^i jcomp^dp^ cbMia-a-^liory jo. ha^ follo y^z»

z I I^dczimonono.ConvÍMeíe'lca;lí:Qír^pd3eioirde::]acp|© Garda deja Peña*
,, que eftd a fojio 754. ^^jss¡como fe, figuej, Jacoho Garda^e la TOnoml
,, bre del Padre Reftor,y Colegiode la CPBipa|ua,dcJcsvs dcija Ciudad,eft la e^U:.
,, don de la carta executQri?.,;q n que Vtad« eftá entendicadüt , afirmándome las

„ proteílas , apelaciones; ,;y mas por mi p3iree:¿eho, y.raíégado , y fin diiBlnucion

^ de todo ello , digo : Que debiendo arrdgiarfe a fu cemifeit^, y tenor de- dicha

„ executorla., fin iptrodHcIrfe iep.conodipieBtoque no le toca á contemplación
, y

z, ínftancia de Franciíco Fqciños , Procufadqr de Jos Herederos, de Andrés Nuñer
„ Bozeta

, pretende comprehender por bienes que fupone , fincar del Regidor Lou-
,, reyros los Lugares, que fe dize de Cubeks

,
y. San Mamed de RibaduHa

, prcK

,, prios de mi parte ,y p^p á dar apto de .:juftIficacion íy aviendo pedido r eforma-

,, don de él , afsl por no hdlarfé con jurifdicion , y fer mero Executor, coroo.por,

,, que Jos bienes fon prqprips de ini parte en virtud de recaudos legítimos, y au-

5, tos judiciales de los feñóres de la Suprema
", y de efte Santo Oficio ,que fe hallaa

„ prefentados ante Vmd. y demas ' de- ellojy fiepdo ciert o; , cue aun en cafo que la

,, pretenfa de dicho Fociños fuera legitima
,
que no es, pide roaysr coBocírojento

,, de caufa
, y demás de ello Bo coníbr que en los bienes que fincaron dé dicho

Regidor Lqureyros , no iváa los baftaates.paja-dar fatisÍM.ioit á.fu§ acreedores , ni

„ tampoco ajuftarfe en que fe han confumdp.los frutos ,y penCones que han pro-?

3, ducido dichos bienes defde el año de a efta parte
,
que fe han fequeftrado , ni

,, recogidofe los bienes muebles que confta fincaron de dicho Regidor Loureyros,

„ fin embargo , menofpreci^dolo todo > á iníbncia del niifnip Fociños le ha proror:*

„ gado doze dias de mas termino ^ y no obftante de averio contradicho mi partea

„ apelado
, y proteftado la nulidad , le recuso a Yrnd. quien dandofe la mano con el

,, mífmo Fociños , y á fu infteacia por vna_.fip$Ie petición , fin dar vifta , ni tras! ado

„de ella,caufa ni razón legitima, huv® por recufados acinquenta Eferivanos 57

„ fin embargo de que también fe le ha reprefeptado la malicia dé dicha recufacion,

,, que no podía ignorar , que por auto de losíénores del-Real -Acuerdo dé efte Rey-

no
,
que es notorio en todo él, eftabadifpuefto , y prevenido, el que no fe admi-

tieíTe recufacion de acompañado , fino es juftificando caufa , y que no podía aver-

ia
,
para aver por recufado tan copiofo numero, como el, de cinquenta Efcnva-

nos , y fin embargo de Jas apelaciones interpueftas por mi parte , y averie p.ropueí-.

to por acompañado vcrbalmente al Receptor Antonio Abad,Vezino del Eltedo ,le

„ refpondió Vmd. eftaba recufadó , ni era de Ipsxomprcbepdidos en dicha peticioa-

„ de Fociños
, y pafsó á nombrar de oficio , no obftante de que mi parte infiítio en

„ fus proteftas, nulidades, y apelaciones j-P.yió por dííérentes, y duplicaos peti-

„ ciones , compartíeíTe el te/mino de. la júftificaclpn , fegun eñilo , y pra ica co-

„ mun ,
pafsó á dar diferentes autos voluntarios , fin ínftancia , ni pedimento de par-

te , mamíeftando , y dando á entender defafedÍQ , y paftion azia la
^

qu^

„ infiftieiido en fus apelaciones , y en knulidad .Infiftio en el comparto de dicho ter-

mino ,
lo qual parecía íc debía hazer quando dicho Fociños no^ lo contra 1-

cho y tener dado treze teftigos , y fpio en los vltimos ocho días , iolo le preicn-

dos i y bebiendo hazetlo afsi, y,fia spnfider^ que . é^ }pea. mero Executor,

,, que

3>

„ nos

,, taron



que debía., arreglarfc ifocomífsion, ÍÍD dar lugar á laoTas dilaciones , Vnid. lo

^ha dcn^Cido todo , y paCso a prorogat mas termino > folo á contemplación de di-

”, cao Fociños ; y no foJo eto , fino que aviendole por mi parte reprefentado , co-

cido denegaba la comparticio n de termino en la forma que lo avia pedida , y proro-

~h
gadornas termino a favor de la parte contraria , quetcnia recibido^ trete teíiigos>

. le reCpondio Vmd. 1® prorogaría- todo lo que d quifieUe ^ manifoftándo en ello

„ inuí;ha pafsion , odio , y defafedo-í diciendo le podía dar eftos términos
, y mu-

,, dios mas j por íi lamparte de Fociños tenia que traer algún teftigo de Madrid , Se-

villa, ó-Fiandes>qac;fe los avia de recibir, y darle todo el ternóiKf que pidieflei

„ manifeflanda , fegun vá exprclTado, dicho deíafedo
, y pafsion f por cuyaícaufas,

„ y motivos;, y reconociéndolo afsí mi parte por dichos procedimientos tan indebi-

j,dos j .y apafsionados.>acudió ante Vmd. pidiendo refotmalTe dichorauto ,y a ma-
,
,,yor.abundamiento i recuíándoié enfado por las C3ufa,sreíeridas

j Cómo por afer-

rar losceftigos con cenfuras ,llam'artdo Vmd. áaígUnd por srmifmo , cónio fue

el licenciado Don Juan Sánchez de Lotírej^fos, y bbn motivo de teblarlc del pley-f

ro de fa patrimonio, vino- ábufcarlc‘álaTQuintána“dé los Oficios de efta Ciud^,

„ de donde íc llevó á üi pofada
, y pr^unmndble á qhé: le llebábá-t le refpoñdió

Vmd;.'que''par3 juraremvna informacion-j-y Bolvíetído ádeair , a íávor de quien
jjtcngó-deyurar I Ic re^ndió Vmd.áfayor deFrancifeo Focinosí, y otros ácrec^

„ dores. Por cuyas califas ,Ly motivos ,y arver-Vmd. jen dichos procedimientos nía--

,,
nifcllada-fúdefafciSo.,.y pafsloti contrami parte, dcfdc ÍUego le rettifo in totum

^,con la jura debida para clproccdimicntó de cíia caúfa > cuv'a recufacion juro ¿
„ Dios Nueílro Señor , y vha fenal de’ Cruz •, como efta, no hazerlo^dó malicia,

„ ni con animo de ínjurkr , fino por defenlk for^ofei-ymcceiTaria
, y ocurrir á las

jjHialIeiofas
, y fupueíias calumnias de dfirancifeo Fociños, y mas que las fomentan,

„ contra quienes á fu tiempo protefta mi .partíe pedir lo que convengavy á Vmd. fa-

.„ plico fe lirva de averfé por'; recufado id totuni j y abftenerfc de recibir; teftigos
, y

;„que en cafo que ayan de rccibirfe fiitperjumo de- las nulidades cpueíias ,fe reci-

„ ban ante los feñores del Tribunal; de la Santa ínquificion , ó del Seactario dei Se-

„ 6reco de dicho Santo Tribun al j y de. tm- averfe Vmd. por recufado'cn todo , ha-

I, blando ¡,
como debo , fin apartarme de Jas-apclaciones incérpueftas pápelo de nuevo

„ para ante los feñores de
; el Tribunal de el Santo Oficio , y donde mas al derecho

,, de mi parte convenga ;
jrprotefto la nudida d contra todo lo hecho , y obrado

, y

-

„mas qué fe hizierc, y obrare en perj vízio de roi parre ,exceflo
, y otro qualqiiié^

„recurío, &c. ' / ' • ' ;

-
.

21'.-.- Lo vigefimo. AI numero aí; de dicho Memorial ajuftadofo debe efpeci"

ficar la declaración de Daña Jofepha de 'Mena a la quafta pregunta , que folo dize,

qmlo contemdo in U pregunta, io ha, dez:ir¡'{in que-.rft- ella, ni ninguno de los otros

teftigos que deponen, fe hagan cargo , ni dedaren el AiKo-dc apremio, que fe les no-
tificó á los Cafetos por el Miniftro Execntor Alonfo Cálvelo

,
para que entregaffen^

los recibos que teñían , ni la cartaorden , qué a i nft andas de la dicha Doña Joíepha;

eferivió el Padre Redor Peñalta al Pacirc Taboada ,
para'que fobrefeyeílé del apre-

mio^ cuya copia queda puefta arriba al humero 14. ;

'

Í3 Lo vigefimoprimo. Alnumer0.30.de dicho Memorial ajuftádo neta el

Relator
, que confia por la eferitura de compra de los bienes de CuWas ,

que efips

uo coftaroñ fino folos ipSoo. ducadosj y conviene qu e añada
,
que «fia compra fe

hizo antes de la baxa de la moneda
,
pues la eferitura fe 'otorgó 14. de Mar^o de

676. ante Pedro' SanchejE Delgado, Eferivanode fu Ma'geftaJ} y ella 3 folio 1038.

24 - Lo vigefiraofegundó, Al numero 3 9 . del Memorial aju ftáda dei Relator,

donde efia expreíTada la doriaracion de- Don Pedro de-Mena, conv iene al derecho del

Colegio,y es necefiario;, que confecurivamente á ella fe ponga , y ha ga-reiacion de

k Petición que contra dicha declaración prefentó ante-el Miniftro.Executor el Padra

Rernardo Peñaltá , Reñor queál tiempo era de dicho Colegio áy efta afoHo 1404''

y es a la letra como fe figueí
t j n.

2 f Bernardo Peñalta , Redor del Colegio dé la Compañía de Jesvs de efia

Ciudad de Santiago ,
ante V.md. coma mas aya lu gar en derecho, digo, que avien-

« do Jacobo García de ia-Peña , Procurador del dicho mi Colegio , tomado, viha de

.5» la información hecha á ínftancias de: Francifeo Fociños , leí la dedafacion >que en.

ella dio á la fegunda pregunta del Interrogatorio Don Pedro de Mena.,; que es co-

„mo



mo fe fig«e : El E>omíngo de Lázaro , paffeandome con los Padrea tí

boada en el Claullro de dicho Colólo, el Padre Taboada facó vn papel
ley ó, y <jue miralTe lo que avia emlñado a dezir á la dicha Iteña lo^ha

^
lo miftno que contiene la memoria que «ntregó ai teftigo el Cura de V

giior Loureyros
, y que el Alma de fu tía no felaechan%

fe quedaron fufpenfos fin hablar palabra , mas de que dlAo Padre Re'Sr^5teíiigo como enojado Vaya y. md. y a fu tía oup n i i

-dixo ai

que el teftigo fe.dcfpidió fin aver paíTa do inás cónverfic^
° que ^tfiere j ccm

„ por<,u/qaa„d,,eltoo.co¿¿o dictró! iTo 1M ”Í ‘ ^frimer»,

„ de Limto.ISiio iBuchidefpaea «smodiíodci i!eKirar¡d,¿3uftifi°atr Lo fc™rdo°„por,„e „0 papfL. yAelguoc, Io,v« der«^,
„ K , fe lo.entrego el GmidjXea. Lq i«¡»io , por<p,e eragandofe nnaJotatatU-mente el jurai^nto falfo fobre la pya,tfe kouñado Don Juan Antonio Gav-mo ^„ no lo aver emoara^adalosyadres Vargas,,y Taboada., era contradedrfe ^el quererr

1 /- r ^ o—'-r «-^AitiducLiric ^€1 cuicrer
efcmpuhzaren el cafo prefente. Lo.:quartoa,.porque. ainmi ocnpadon .ni Sado

íbnanoyyfaJiendo al Ciauftro, en él encostré al teíHgo -, y PadreTabo^^y por
„ ias muchas confeísiones,y correo, hazie ado brevemente la común Iklutaeíoh, k di^
„ xe

,
qué me mandaba ? y entonces rae díso de parte de fu tía

, que por ia de Focíños
„lepe d<a,quefatia)uraíre',ftiarecobracion hecha por el Colegio de los Logares
„ de Cúbelas

, y Ribadulla fe avia hechoicon dineros del Regidor Loureyros, ó. del
„ Colcgioj que fu tia, el tefligo, y todos jurarían

, que íe avra hecho con dineros del
,, Colegio, li antes paíTaba.dicho Colegiojá hazer refguardo ¿fu tia , de que fenecido
„ dtcho píeyto de acreedores , le dexaria^Iibres-:, y ¿ fmdifpbficion dichos- Lugar e«
„ pero que no haziédole dickó refguaardo, jucarian queavk fido con dinero.dc dicho
j> Regidor i y que ello era preeifo > porquerfutia no avia de venir en qué oy el Co-'

„ legio le reniitieflc vn ochavode. vinagre mañana vn quat¿o de azeyte , y vna vela

„ de febo. A que replique rDéfuerte , feior Don Pedro
,
que haziendo icfgua rdo,'

„ jurará V.md. y fu tia
, y los demás fobnnos , y hermano á fevor del Colegio

, y fi

,, no íé haze , no. Eftranoquefu'tia/y V.mdvme hagan femejante propoficionj vaya

„ V.mi. y diga á fu tia, que jure lo que juzgare delante de Dios fer verdad^ que ef-

„ to es lo que fiempre puedo aqonfejar-. .Y eñ quanto á la : áfsifcenck tan corta de fu

„ tia, es lo que me dá mas cuidado, por.que-defeo la tenga muy cumplida, y; afsi lo he

„ mandado por repetidas vezes , y eftdy en que fe cumplen mis ordenes, y fifeha

„ faltado, fabré proveer de remedio j^y para fatisfecion deV . md. y confuelo mío, ha,

5, de venir aqui el Derpenfero'5 hizcle llamar,,y á fu prefencia le dixe : .Qué ordenes

„ le tengo dado para la afsidencia de mi feñora. Doña Jo/cpha? A que refpondió,

,, que de quanto fu merced pidielle.,y afsi loexecuto , pues le remito todos les años

,, quatro moyos de vino tinto , y quatro de blanco, y eftc año fue el de tinto s ypor

„ que lo referva para el Verano , emtaa todos los dias por vn frafeo de blanco viejo,

„ y teniendo huefpedes , dos i y por que el nuevo no elside calidad , no í? k remitió

,, eftc año. Quanto pide de carnero, velas, azeyte, trigo,.centeno , y mijp,* y la fema-

,, na paíTada llevó vna jarra de azeyte, cincuenta velas, nueve ferrados de írigo,y cen-f

,, reno para los cr¡ados,fu merced,y los dosfobrinosdkvaicadafemana medio ferrado

„ de trigo en pan cocido : y aun pufo al dicho Do n Pedro por teftigo de efta ver-

,, dad, porque no fabia elfin para que le avia' llamado j y dicho Don Pedro confirmó

j, fer todo cierto , y el cariño con que lo hazla el Padre, Miguél. Aqui fue quando

,, le hablé con alguna viveza., diziendole fe anduvieíTc con la verdad, y no con

i„quentos , y me defpcdi , bolvleodomc al.Con feflonario. Efta es la verdad, , y Jo

,, que pafsó
, y lo juro In verbo Sacerdotis

, y fi huvicra temor de Dios, fueralo que

y,debia declarar el teftigo
, y Jo que en fu dépoficloñ dize es fupuefto , y ageno de

toda verdad : y porque cipero que en fu animo de Vmd. mas lugar ha de tener lo

y, que en efta exprcíTo debaxo del juramento que fecho llevo ,
qu e lo que con tanta

,, ligereza ha. declarado vnmozollbre, y de pocos añQS,a;Vnid. fupllco fé ñrva

mandar juntar ¿.lainformaeiondc^choaiJCoIegiQ efta petición qu» profento > )

,

- . P i**



9
qiie de ella Tc-íae de teftimonio , y en todo cumpJinriento de jEftidaí Jbí,

^¿'rnardo

26 Lovigeíimoterdo. .
Alnumero 58. de díchoMemorial aiuíkdojcn que

p haüala dedaradon de Frandfco Bermudezde Caftro jque depone que Lourey-

j'-'s fe hecho cetygo de dsbev a Domingo V'az^ucz. de Lofkdn chico mil reteles ^ con

i,t advertencia
de aver pnefio enjtt poder varias alha]as deplata oro qtie eflapar-

tld^fe aviapnefio en otro libro ancho de a pliego^ue tenia depapel de oficio , Cortado el

pifo, di^aefie remite

^

Se deoe advertir , que no confia de los libros de Loureyros

£ia partida >como fe reconoce de las partidas compulfadas l folio roa 9. y fígiiiea-

tss. Ccino tampoco confia de la dcdaracion del Licenciado Don Juan López Sán-

chez de x«Gureyros ^que eliiuvíeile cícrito en lo,s diclios libros- de Loureyros las

dichas partidas , y íoio depone que avia oído al dicno fu tio^que avia puefiertodo el

dinero para la teQOOiiciou, pero de cierto no lofiahe, :

27. Lo vigefiaioquarto, Al numero dy. de dicho Memorial apilado fe ha-

lla compalfada vna partida tocante á la cefsion j y venta de los bienes de Aíperas ^ y
Amoiaisque hizo.dicho Loureyros á íávor del P^re Andrés Garda , Reclor de di-

cho Colegio;,en íiete mll quatrocientos y tres reale^'de principal ;j dezima, ^ en que

dicho Loureyros avia adquirido dichos bienes 5 y concluye la rCoropulfa por efiás

palabras iT dicho Padre Secior quedandofe con la hapJend^ , me ha de dar fatisfación

de los dichosflete mil quatrocientosy tres reales , porque aunque me he dado por pago , y

fatisfecho en Scha efiriptura y y dinero de prefente
,
fue en confianca 37 para, que d todo,

jtiernpo.confle, lo advierto.

28 Para que confie al C.onfe'jo la legalidad de dicha partida , fe debe hazer
relación 3 que aviendo dicho Loureyros venA'do , cedido, y trafpaffado á dicho Co-
legiode la Compañia de Jesvs de Santiago todos lós bienes ra}'zes , rentas > y fus

frutos fincables , que avian fida deDon Benito deAfperas^en precio de feismil fete-

cientos y treinta reales del princlpaljcon mas feífcienrbs y fetenta y tres reales quc im
portóla dezima de ellos , que ambas partidas importaban los dichíss fíete mil oua-
íroeientosy tres reales , los que efeáivamente, y de contado págd > y entregó dicho
Colegio á dicho Loureyros , como confia de iaeitnptura de venta,que pafsó ante

Juan de .Agrá en 6. de Enero de 168^, fue cen calidad , y condición expfefla que
fí aftomar lapoífcfsiqn de dichosJaienes huvieííe alguna opofíeion , ó contradicion,

avia de quedar obligado dicho loureyros á bolyer aí-QoJegiq dichos fíete mil qua-

trocientos y tres tóales jy aviendo ..dicho Colegio- obtenido defpacho de la Real

Audiencia de la Coruña ,
para que' fe le dieíTe judicialmente la poííéfsion de dichos

bienes , faltó oponi.endofe , y coatradiciendó-dicha,polléfsíoa Doña Maria de Afpe-

rasy Caamaño 3 herma na de dicho Don Benito de Afperas , alegando pertenecería

muchos de dichosforenes , y en efpecial el Lqgar de Amolar , además de otras opo-

iieiones que fe pretendía poner á dichos bienes. Por cuyo motivo el Padre Rector

de dicho Colegio reconvino á dicho Loureyros para que le bolvIeiTe dicho dinero,

y fe quedaíTe con los referido s-bicnesj, á que - fe: negó el fufo,dicho , pretendiendo

litigafle el Colegio á.fu cofia el .derecho deJosBienes ,
por cuya eaufa fe vid preci-

fada dicho Padre Reifior á moverie pieyto en;ei Santo Tribunal de Inquificion , don-
de gand defpacho para compelerle á que jurafie jy debaxo de juramento .decIaraíTe

fi era verdad todo'ioíeferído j,y aviendofele, notificado dicho defpacho del Santo

Tribunal
, hizo furdeclaracion j eq cuya vift%,,y de copia de la-cpoficion , y contra-

díciqn hecha por-dicha Doña Maria de Afperas^ mandó eh.-referido Santo Tribunal

compelerá dicho Eoxirey ros á-quebolvie{le:al' Colegio los^.dicíios fíete mil quatro—

cientos y tresxefics-que-avla recibido,, y efierleBolyielIe'a ceder los bienes , y toaos

fus. derechos
, y aecitmes á ellas-, en conforajldad de la, referida efcripmra de ventaj

comq.Ecdo eiloLcqnftade los autos-de aichólitigio que eftáo copiacos en los autos

de eftepieytOj’áfoKo i473..fiaíi?U48o.eneuya:vi^^ dicho B^egidor Loureyros

paraefcaíar el apremio , y nqTeítnolefiadO|tóeMiniftros , convino. ea,boiver ai di-,

chp Colegio dichos^ete mil reales , y, qüe -::©fte.le .bolvieíreá ce-

der -todos los derechos, y acciqnes que avja adq^rjáo ; á-. .dichps; biehes', como coa

fe executó.,. y- en razon^e eUo otorg^rom eferiptur^-cficho CofegÍQ
, y Lou-

reyros
, que pafó en, vz. de Abrli dc: i 684^ arite Pedro Vaz.quez , Efcriv3n0.de Nu-

tnerp-de dicha Ciudad de Sandago ., en- cttyja pr-efencia entí-egó- dicho Loureyros los

dtóaos fíete .mil quatrocientos y tres reales -a.y^tós cecon*tó 5;y,reeogie!íá fu^poder di-

C cho



re-

di 3

-lo

c!,., efmpmn fe h»IUn los amo, dtl pley,„ l¡,:g,d„ dicho W™r''rr'iTjí'

“:SroT47t'LttS^ fi-..ü,oo.cocic„.o,y .,¿1-

2 9 Lo Vígeímioquinto
, al fin de dicho numero 6-7 dd ,* n ^

dize el Relator : e« altero tiho , a fojas zoo ay ntra J* 'J j
^pftadq,

y6rZTcr,cl.¡doTd"h
"“"'” 7 .. d= fc Mcmorifl .ioS:«:

confiancas.
^ *^^*^^* ^ Parece razón multiplicar apariencias de

j

en iImos'ÍfÍ- ’ ^TV **»' <»)»' »» y compulfA

! .V o r,l r
'“
'? j o V’ : 'Ó- Je “l'« -

"’r r
*° °° 1 y dicho Don Diego Abraldes ha hecho

s, «fs.o„ al Padre Bernordo Recio , Reaor de él , aTsi dcl priJipal de lo, íc.ec.e„-
>, tos ducados, como de ios réditos de ocho años, que afsi fe le eftaban debiendo,
>y ce len o e en todo fus derechos

, y acciones , fegun , y de la manera que en dicha
,pce)smn le contiene

, y pafso ante dicho Juan de Agrá en 24. de dicho mes de

K
° ^ ^ r 684. que aísi fe dilpufo de parecer de dicho Don Amonio la.

íV‘r
Profutador

, y demás Padres ,.haña que Nueftr© Señor fea ferví-

”1*^1^ ^ ™is dependencias j y quede en toda paz , y quietud, para que

f
al Colegio los dichos quinientos ducados, me buelva á ceder

,, ICIO princ^al del cenfo con fus reditos i y afsi lo pongo aquí, para que á todo
„ t.empo confie la verdad , refpcdo de no aver mas papel , mas de aver paliado afsi
„ en confianza. -

^ a i

plena inteligencia de ella partida , lo que parece c»nftadclos
autos, y ros de vifita délos Padres Provinciales dcl Colegio de Santiago,es lo
guíente, on Diego de Abraldes Montefer , vezíno de la Villa de Cambados, te»

nía o^ c os bienes de BeiAo de Aíperas vn cenfo de fetecientos ducados de
pniKipa , a razón de cinco por dentó-, y fe le ¿fiaban debiendo ios réditos arrala-
dos de ocho años í por cuyo principal

, y réditos executó dicho Abraldes al dicho

• u”
^ Afperas^, y la'Jufticiá Ordinaria de dicha Villa de Cambados le ad-

)u ico,y dio Ja poflefeion judicial del Lugar de Afpcras, y deí de Amolar , hipetecis
c peciálmente aíéítas al referido cénlbiEl dicho Juan López Loureyros tenia también
otro crédito de feís mil létecientos y treinta reales contra dicho Don Benito de Al-
peras

,
para el psgo de cuya cantidatl ganó defpacho , y mandamiento executorio en

el Santo Tribunal de Inquificion de Santiago j en cuya virtud el Miniífro Executor
íeñalado para dar le cumplimiento , defpues de varias diligencias hechas en cumpJi-

mí«mo de lli comífsion , también adjudicó ^ y dióTa poflefsion de dichos bienes ¿

dicho Loureyros ¡ por cuyo motiva litigaron pleyto fobre lo referido los -dichos

Abraldes
, y Loureyros en el Santo Tribunal dé Inquificion

,
que dio féntenriá á fa-

vor de Loureyros , confirmando la poífefsion que fe le avia dado de dichos bienes,

y LugaresdeAfperas
, y Amolar, efe cuyo hecho refentidodiÁo Don Diego de

Abraldes Monrefer
,
pafsó á hazer varios daños

, y cfcíperfcftos en dichos Lugares,

efpeciaJmente cortando
, y arrancando varios arboles fruSiíerós

, y no frufiflcres;

por cuyo motivo dió querella contra el dicho Louféyros en el Trfimnal de Inqiiifi*

clon
, y los feñores de ¿1 dcfpacharoní^finiftros

, que traxeron prefo^ dicho Acal-
des á la Ciudad de Santiago 5 y eftando para pubKcarfe la proban^ , y informarioa

dada contra él por dicho Loureyres j fóílcitó por medió de los Padres del Colegio

apartamiento de dicha querella , y paz , y amiftád de dicho Loureyros ,€ri qu®
.

efic convino á ruego de dichos Padres-j eúcuya con fequencia dicho Don Diego de

Abraldes Monteíér vendió af Padre Bernardo Reci o j Reftorqüe al tiempo era de

dichoColegio de Santiago, el dicho cénfo de los -fetecientos duchos de prindpálj po^i

qulnientos ducados
, hazieñdo ceísíon-al ColcgiQ dé los dichos fetecientos ducados-

de principal , y doBadón

y

grada de los reditos caldos de ocho años' , eí*

: averíe fecado auartanaiento de la Gúereila erimind,'
— r r-- ^ / doBadón

, j V-. ,v,,

atención , y agradecinifenjq de averlefacado apartanaíento de la querella vinuí-y-»

que contra él avia dado es cTSanta Tribunal dicho Lourey ros : y por dicha eferip-
'

' tura



'tura de venta , que palsó ánté Juan de Agrá en 24. de Agcftó de 1684. á folio 6 19.

‘cedió dicha AbraWcs todos fus derechos
, y acciones á dicho capital de fctecientos

dacado$,«o®o de dinero efedivamcnte pagado j y llevado á fu peder , y de los re-

•diros corridos j y afsi fuena en dicha eferiptura de venta para la iéguridad de dicho

-Colegio y aunque- efte no avia pagado^mas de quinientos ducados , que fue el precio

Redicho capital, en que avian convenido dicho Abraldes, y el Colegio.
, j La pártida del libro del Colegio por donde confta lo referido

, y com-
IJuiíada a pedimento del Colegio , i folio 1446. de los Autos , es del tenor figuien-

reí Ch Ciudad de Santiago
, y Auditorio feñalado , á los dichos ip.dias

del dicho mes de Julio de 1694- años,eI Padre Francifeo Ignacio Rodríguez Pro-
carador de fu Colegio de la Compañía de Jesvs de efta Ciudad, fiendo dadas las

„ tres de la tarde , exhibió ante mi Eferivano Executor
^ y en dicho Auditorio , vn

¡yyíibro qüeíé intitula. Libro del Recibo de efte Colegio de Santiago , dcfde la viíiw

„ ta paíTada que hizo el Padre Gáfpar de Vega , Provincial que fue , en 28. dé No-
-'„wmbrede i<> 28 . en el quaH fojas 3S0. comienija la viíita, que parece tomó al

„ dicbo Colegíoel Padre Juan Nieto , Provincial en efta Provincia de CaftM]á,en 1.

„ de Julio de 168 f. y á fojas 582. B. ay vn rotulo en medio de-la llana
,
que dize:

V,
Rentas , y cargas j y cflla hoja figuiente ,defpues de otras partidas ay la fíguicu^
te: Mas fe anádeií treinta y cinco ducados de renta por vn cenfo de lieté miíyfe-

•„ tedéntos reales de principal, que fe compró á Don Diego Abraldes Montefer, con-
•„traD3n Benito de Afpéras , cuyas hypotccas goza Juan López Loureyros, de
,j
quien fe han de cobrar los reditos , como fe dize á folio 13 y. del gafto , y debe

„ mil quinientos y quarenta reales de los corridos hafta Navidad de 1 684. y prcii-
„-gue por renglón á lo que efta

, y otras partidas importan. Y en el mifroo libro i

„ fojas 389. le me feñai© otra vifita
,
que parece tomó a dicho Colegio el Padre Ao-

V, dres Reguera , Provincial en i. de Julio de tóSú. y en didia vifita á fojas 392. B.
„ ay vn rotufo, qiie dize : Cenfos

, y renta varia j y entre otras partidas fe halla la*

>,figuiente : El éenfo contra Don Benito de Afperas , cuyas hypotecas goza Juan
'„L!)pezde Loureyros, á Navidad íyá la margen de efta partida ay vn guarifmo,
„quccii2e 3]j90i cuyos guarifmos parece fon niáravedifes

, por eftár afsi adiciona-
„dos por letra en la inífmá margen j y en efta conformidad profiguen

, y fe haze
^ffléndon de dicho cenfo ch ías viíitas

, qué parece fe han tomado por el Padre Juan
„ Nieto , Vice-Provinclal , erf i. de Júlk) de 687. y en la qué tomó' dicho Padré
i, Andrés Reguera , Provincial en 24. de Julio de 8 8. y en la que parece temó el

^ Padre Cregorio Sarmiento , ProvincialjCti de Septiembre de 9 o. y en la que to-

s, iBÓ el Padre Antonio Carabeo en 8 . de Julio de 92. y en la- milba que tomó el di-

>> chó Padre Carabeó en 30. de Junio de 93. Y en otro libro ,^que fe intitula : Lir

), Bró General defgafto de efte Colegio de la Cóihpañla de Jesvs de Santiago ,que
,, énipic2aácoffcr dcf!lc4- dejunio de i6yé. S fojas 134. B. ay vn rotulo por ca~

j, bezá de dicha nana > que dize : Agofto de 1684. y profiguc : Primeramente , fiéte

j^míí y feteciéntós reales
,
por la vétita

, y cefsion de derechos j:y acciones que hizo

*>3 efte Colegió Dón Diego de Abraldes Mbotefer , del cenfo de la mifina -cantidad

de principal
,
que tenia fobre Jos bienes que fincaron dé Don Benito de Afperas , d

j> Inés Páadin fu madre , Utos en el Lugar de Afperas , Villa de Caítíbadás ^y Lugar
ó tféAmolar 7y fe advierte, quede dicho'cénfo fe eftán debiendo algunos réditos,

3} átrafados aí dicho Don D legó, como lo aílegúra ¿ de que afsimifmo hizo gracia,

jj y donación á cfteCoícgio , eó atención de averie facadó-aparfámiento de las que-

33 reilas criminales
j
que contrae! fóbrcdicho avia dado éft; el Santo Tribunal el fe-

33 ñor RegidórDon Jiian Lopez de Lpureyrós j y efta nóta fe pone , para que co-

j>hrjf3ós que feánióit átrafados, fe abonen a!Colegiocon fos^ediros corridos que
ha dé pagar dicho Régidór Loureyros , en ipiíen han recaído los bienes fobre que

»eftiiiapQeg-Q ¿¿nfo. Cuyas partidas aquiinfertas fon lasque femé feñala-.

j/roh pordichoPadre Píocurádóf , icuya prefencia
, y d&Pedro de Santiflb , y de

M Gregorio dé Vereá y Aguiar y como Procuradores de fus partes , la copié i y par^

« que cdiifte lo pongó por diligencia.

. 3 ? Sin embargó de todo Id referidoi elVVócurador de tos Acrcedores,Eran-
cifeo Foriños

y pretendió en nombre de fus partes y que no íedebía al dicho Colegio
de U Compañía inas' qué yoO. ducados de príiicipaty en qué confiaba aver comprado
el dicho eenfd de 700. ducados

,y los reditos óárrefjfondirares á ellos deíde el día de



rz
Ja compra, por qmnto lacefsion, y áonacion de los" otros iCK),ducados,,y de les r e-
dítos acrafiios de ocho años , la avia hecho dicho Don Dí^o Abraldes íríoctefer á
favor ds dicho Loureyros , y no del Colegio 5 lo que ofreció pHificax ^y para ello

dio vna I nformacion de tres teftigos ( efta es la que apunta el Relator ai nume ro y i

.

de fu Memorial aiuftado ) queíueron, dicho Don Diego de Abraldes Montefer , que
depufo no avia recibido mas de foo. ducados , en cuya cantidad vendió el ceufo 4f:

ios yoo. ducados
3 y que el averíe puefto en la eferitura yoo. ducados j fue en coi^

fianza 5 y Chriftoval Rodríguez, criado de dicho Abraldes 3 y Andrés López, Saftré,

en cuya cafa pofaba di cho Abraldes, que ambos depo nen de oidas al fflifmo Abraldes^

y que ellos fiieron á contar el dinero al Colegio, y quefolo contaron,y llevaron pa-

ra dicho Abraldes los f 00. ducados , a folio SSó.hafta 8 9y.y el Colegio no dió

otra probániga, que la mifma elcritura autentica de la compra del cenfo, y las dichas

-partidas compulfadas dé los libros del Colegio. Y en viíla de vno, y otro dió Auto el

Miniftro Execator, con parecer de Aífeiror, á folio i 5:86. por el qual declaró , que la

venta, que faena otorgada por Don Diego Abraides Montefer á favpr de dicho Padre

-Rector., y Colegio dé la Cómpañia de ]esvs de Santiago , de yoo. ducados deprin-.

cipa! , del cenfo que tenia dicho Don Diego Abraldes fobre los bienes de Afperas,, y
Amolar, de que fe hallaba poffeedor dicho Regidor LoureyroSj fe debe, entender ,folo

de f 00. ducados , en quecoufta averio comprado dicho Colegio paracederlo ádichp

Loureyros, bólviendoíe dichos foo^ ducados, y fus reditos, fegun/e, halla pílific.adp

por k información dada por parte de dichos Acreedores j y partida del libro de di-

cho Regidor Loureyros. De cuya fentencia apeló el Colegio en lo p€r)udicia], áfp-

lio 15 87. y parece no hizo diligencias para feguir la apelación, : r, -

?4
' Lo vigefimofexío. Ai numero 90. del Memorial ajuftado , donde refiere

el Relator 1 a declaración del Licenciado Don Antonio de Vlloa y^ Taboada , Apogg-

.do de-ios Reales Confcjoi , y juíllría - Mayor de .Santiago , conviene fe lea dicha de^

claracion par las raifmas palabras formales de eñe teftigo^ que vati’aqui anotadas. Di-

zc, pues, dic-hoteftigo, que el año de 8jS. quando fe hizo la a,d)nd¡cacion délos Lu-

gares contenidos en la pregunta al Patrono de la Obra pía , que fundó Don Alonfp

Rrevre de Andrade ,:fe hallaba retirado , én el Colegió de la Compañía el Regidor,

Lourevros3 v que avíe ndofele hecho a faber la-adjudicaeion, para fi quería recopiar—

ios : fld*"; Ha manifeftado, el no halJarfe con Rinero para ello, , á caufa efe diferep-’

,,tes.MimftrQS 3 afsi:delfeñor Capitán General, de otros feñpres;Oydones;

:

«•aviendaconeurrido el te/iigod dkbo Golegiq , y en el 3pofentq,^JJ?adre Berpar-;

„.dQ Redo jRríior queal tiempo eraRe dicho,Colegio, perfuadío al dicho Regidor,

Loureyros uS-que pues ao tenia diReíOicedieffe el.^^recho de,-iecobrar,yRe diríiqs

jj-bienes a ácÉo ColegioiiV que aviendo venidpon ello,feha hediaen nonfore.de él

.r,dicharecQbj:aríon .ty aúnqUe huvó algunas dificultades fobre.^ppdfe ,ompfo^íy

3, tir, el téñigo &e ^informar al feñor poétor;Dpn Matias Fiqrésñy-ricue parilfpp^r

Íí^ozf que dicha rfcobtüciQn la bahecho dichpípojegio con fus dineros qoeon

ios de dicho Rerídot Loureyros. Y en quantp á fi fiie convepríon entredidipRe-

:SdS;íureyr¿;^y dfeboGo!egió..élque pl^legio recobró los ón^para

dicho R£gídorLoürfiyr-bS„a caufa de refervarfelos para fu rnu.ger,porque lps-Acreer

dores-no-fé-echaífen fobre- ellos, dize,r.que no l0fabe,ni trí fe ha .comuniqadp- coa
QOreS rliO'i.w'CCiA'ADVli ± ^

el quededara. Y enquapto a los doblones ,,di^^>^syerdad, que

los feñ¿res dél.Tribuiial;Realhan:VÍfto la-Refidepciaque tpmp.ep efk-Cmuad

DoVTo^rdT¿finVs*Sfent^^^
-
”

. Í . , . .1 . ... i . aos IHlPOMar

,, i id -parecer:

y) retiradoicn dichoííokgísRichpRegidor LoínSmS , p^ eói
4e

r frequertte.raente 4el,y,:4!
apofent® en que

que declara.conciiLrria'muy ^
- An-

R«raar Loure,.®* , .tamksn

drés,Gbmi(.tralsBiia>ie.frs ?!«?»>> y

drés
rer

dicho

, oe

I piuiP.
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¿Jor Loareyros , y mas polTeedores de ellos ; a que vino oponíc ndofe Juiísn de

"^Rrada , y fe litigó largamente ante los leñorcs dcl Tribuna! de Inqm'ficíon , ,on de

ha litigado
añopaíTadodc 89. que fe confirmó dicha oíTef-

fe mandó dar la reintegra i dicho Colegio^ a cuyos papeles^y pley

C

q/ a ma-
yor abundamiento fe refiere.

3 y
Y al numero 1 1 1 . del Memorial apftado, defpues de la declaración de D

Juan de Parga , debe el Relator hazer relación de lá declaración que hizo el Padre’

AnrshioLopezTaboadaá la repregunta que le hizo el Aempañado
, fobre fíDo-

jningo Vazquez de Lofadapreftó cinco mil reales para la recobracion fobre prendas

de diamantes, y algunas piezas de plata ? A cuya repregunta depone dicho Padre Ta-
•boada por eftas palabras : (^fabe , qjie dichosperendengues

, y pUtapararon en poder
¿e £cho Domingo V'az.quez. de Lofada , pero^ que es ageno de todaverdad

,y que fabe
muy bien

,
qtte dicho DomingoV no dio dichos cinco mil reales

, como lo refiere la
repregunta que¡ele haz^ iy no los aviendo dado fobre dichas prendas, no pudieronfe-, vir
para dicha recobracion-, y quefabe de cierto nofirvieron.

36 Lo vigefimofeptimo. Al numero 140. del Memorial ajuftado
, y antes del

iiumero 141. debe el Relator hazer relación de la Petición que fe prefentó por el
Cok gio ante el Miniftro Exccutor , oponiendo tachas

, y nulidades á la Información
dada por Francifeo Fociños, y l los teftigos .en ella prefentados que fe halla á folio

¡1491. y es á la letra como fe figue:

^ 37 Jacobo García de la Peña , en nombre del Padre Reñor , y Colegio de
la Compañía de Jesys de ella Ciudad ,en la execucion de la Real Carta Ex^nto-
ría, en que V.md. eftá entendiendo , para hazer pago á los Acreedores de los bie-

„ nes fincables del Regidor Don Juan López de Lourcyros,en que pretende com,
prebender los Lugares de Cúbelas, y San Mamed de RIbaduIla

,
que fon de mi Par-

te, y de que fe halla quieto ,y legitimo polTecdor 3 y fobre el cenfo que mi Parte
%, «ompró á Don Diego Abraldes Montefer j vezino de la Villa de Cambados • Afir-

mandóme en lo por mi Parte antes de aora dicho, y alegado , apelaciones intei puel-
'5, tas, proteftas, y nulidades, y fin fer vifto alTcntir en cofa alguna

,
que le fea periu-

^,diciaí,digo : Que fin embargo de lo dicho por Francifeo Fócmos,Poderaviente de
los Herederos de Andrés Nuñez Eoceta, y lo que finicftramcnte, y con amaño foíi«

i, citó iuftificar fe ha de fervir V.md. hazer , y declarar fegun antes de aora tercero

pedido , y fe dirá , y concluirá en efta Petición , y no fer de efte juízio ía prete^
-•jífion de dicho Fociños de fu ^urifdicion de V.md. ni elfobredicho parte legitima

’uj para lo que pretende 3 que afsi es de píficia , y debe hazerfe con fatisfacion de to-
Í5, das cofias : Lo vno ,por lo que rcfulta de los Autos, tantas

, y repetidas rezes di-
3, cho, y alegado por mi Parte, de que repito

, y reproduzgo lo favorable
, con todo

>, lo demas, que en fu defénfa, y derecho fe puede dezir, y alegar. Lo otro, no fedu-
íj, da, fí confia de los papeles prefentados, que en conformidad de Defpacho de los le-

3, ñores del Supremo Conléjo de ínquificion, y de los del Tribunal de efle Reynojfc
3, vendieron dichos bienes para hazer pago de 2 zjj 3 00. reales al Patrón déla Obra
3} pia, que fundó el feñor Don Alonfo Freyre de Andrade,Inquifidor que fue de Lle-
>3 rena , de refio de mayor quantia , de que fue Depofítario dicho Regidor Lourey-
3, ros, quien por falta de dinero , baxas de moneda , y mas motivos, que exprcíTa , fe-

bj ñaló dichos bienes para la paga, y fatisfacion de dicha cantidad. Lo otro, también
3, confia, que aviendofe adjudicado al Patrón en la cantidad mencionada

, y hechofe á
3, faber á dicho Regidor Loureyros

,
por no tener dineros

, y atendiendo á los mu-
V} chos crecidos beneficios recibidos de dicho Colegio, le hizo cefsicn del derecho de
9> recobracion

, y mas que tuvieíle á dichos bienes , para que con fus proprios dine-
t» ros

, y para el mifmo Colegio ,
jurando dicha eferitura no revocarla en tiempo al-

í>, guno, y que no la hazia,y otorgaba por otra caufa, ni motivo alguno, mas que los
b, relacionados en dicha eferitura. Lo otro, también confia el que en virtud, y focr-
3, 9a de dicha cefsion acudió mi Parte ante los feñores de dicho Tribunal , haziendo
oblación real

, y efeaiva de dichos 2 2^3 00. reales
,
pidiendo rccobradon , como

3» con efefto dichos feñores la huvieron por hecha , mediante confiaba dicha cantl-
dad parar en poder de Domingo Vázquez de Lofada , Teforero de dicha Santa In-
qulficion

, y mandaron que dicho Patrono rccibieíTe
, y cedieíTe á favor de dicho

53 Colc^'o mi Parte , el derecho que avia adquirido i dichos bienes, que todo fe exe-
a» cató

, y mi Parte prefentó dicha eeíáon
,
pidiendo fe le mandaíTe dar la pdíTefsíon

^ „de



M
«de dichos bienes

í y, por. auto délos fefíores del Trfljunal de ,, c ,

«anopafTadodcgó.fcIeniandódarcon citación de (Kcho
' ^ ^^^«rodel

” v“ -ft "'/“tÍ,’ i
P"-™ fe le d!d po^ Do« Minjftro de dicho Santo Oficio^en los 1 8. de Febrero de di h

- ' fwma,
rieron todas partes 3 menos Julián de Parada

, que vino oponiendofe' V,,.Iargamente ante los fencres del Tribunal con el fobredicS h.fí-
^

„ de . ÍSS. que los feñores dedicho Tribunal fueronfoS f

'
1
“”“ P«»

de.Noviernbre de dicho abo.confirrnardiehaoCrftü^^^^
„ da imifsion

, y real entrega
, y en efedo fe le dio en los'c dr L r

,, do de 89.Todoloreferidoreca]ifik del teftimrn^ • ^ Í f P"^'
„ foho f 9 . hafta el de tS 9. Inclufivc ^ de forma que en efto nol*''«na,ni en quedichosbTenesfondd dicho
,, quieto

, y pacifico poífeedor
, y que no pueden^onfideraríh finwbles de dicho

^ « gidor y configuiente . V.tnd. no tener iurifdicTon al^nTpara k
« gar la afferta información que ha dado , ni los teftigos de ella merecen eftimacion
'' t dlf

"
por oponerfe los ynos á los otros

, y hallarfe convencidos'
,, dcfalfos

3 y ademas de ello , Doña Jofepha de Mena dize de oidas de fu marido '

fieftefue.^vivo ,ylq aífegurara,, no mereciera eftimacion alguna , con que el
5, rnafnio defeao padece el que lo dedará

j además , que dicha Doña Jofepha es in-« tereíTada
, y llevada de efto , y fin atender 4 la verdad „y al crédito de’S marido

juramento que tema hechp:, fe alargó á lo que no es cierto , antes bien lo contra-
„ no. Andrés de Silva fe halla convencido de falfo

, pues d¡ze fe halló prefente á la
j} po ^Ision que fe ha dado a mi Parte de dichos bienes en el año paíTado depa.’
conítando de los Autos, fe le dió en el de Sé. y la reintegra en el de 89,.. además

3, oe er vn pobre que anda oftiatim por las puertasjá quien la necclsidad pudo motl-.
^ hjzer femejante arroio. Francifeo Eermudez , además de dczlr de noticias,

f
túfente defta Ciudad en la Villa de Madridjy dize de oidas á dicha Doña Je-

f- V / ^ ^ arroja excefsivamjente.al valor de los bienes, fin atender que
3, dio fee de algunas eferipturas , donde fe-califica lo ccntrrrio de lo que dize, y aver,

,3 comprado dichos bienes antes de la baxa en mil y ochocientos ducados , ademas
3, de Icr fofpechofo en íu dezir , legun es notorio , y confia de los Autos, que paran
3, en la Real Audiencia. Don fedro deMena dize de oídas de fu tia Doña Jofepha
33 de Mena

, por Mayo pafíado.de efte año , fin atender á. que defde el de 84. hafta

,3 el de 9 5. eftuvo fuera de efte Reyno , y quefollciío
, dirigido de fu tia 3que el

,3 Padre Reítor , y Colegio mi Parte le hizielíe refguardo de cederle dichos bienes,

3, que fi no 3 no fe declararía dicha fu tia á favor dei Colegio ,.£0 acordarfe de dezir,

33 lo que le ha reípondldo dicho Padre.Reftor , además de deponer de oidas de per-,

,3 fonas que no hazen eftimacion. Doña María Jofepha de Mena , hermana de dicho

,, Don Pedro de Mena , dize de oídas de fu tia dicho Loureyros j y fiendo ciega

3, á nativitate
, mal pudo dezir ,y afiégurar que Loureyros pofleyó dichos bienes

3, hafta el año de 9 3 . de que fe colige el crédito que .puede darfeJe , hallandofe en

33 cafa de dicha fu tia , y deponiendo de oidas, de ella , y fu marido. Francifeo de

33 Carvia , afsimdfmo fe halla convencido.., refpcdlo de que afirma que dicho Lourey-

33 ros 3 y fu muger poííeyeron dichos Lugares hafta el año de 93. fin atender á 1»

„ petición
3 y recibos prefentados por. él

, y fus confortes en el primer legajo , def-

,3 de fojas y. hafta inclufive , como también de los Autos obrados por Alonfo

,3 Cálvelo 3 Notarlo del Santo Oficio ,Efcrivano de Numero de la jurifdicion de.

,3 Vea 3 en virtud de defpacho de los feñores del Tribunal
,
prefentados en el fe-

,3 gundo legajo 3fol!o 193. Antonio de Carvia , y Sebaftian Codeííb padecen cl.

33 mifmo defédio ,y fe hallan convincidos por los miímospapdes. Don Juan San-

,3 chez dize de oídas de fu tio
, y que de cierto no lo fabev^^^npgular , y fupuefto.

3, lo que menciona en fu declaración del llamado papel, y fe opone a si mifino en

,3 otras clrcunftandas.Domingo de Cañro fe halla convencido de falfo ,pues aílegu-

33 ra en fu declaración
,
que Loureyros , y fu muger poíTeyeron dichos Lugares hafta

,3 dicho año paíTado de 93 . y en la
.

que ha hecho ante dicho Alonfo Cálvelo en.

33 Agofto dél año paílado de,9 2.. que entendió en el pago délos atrafado , iO hizo

3, a mí Parte de 54. forrados ,^e todos granos que tenia en fer j V por los dema^ re -

,3 tantes que 'debía de dichos atrafados , fe allanó , y obligó a la faga- ¿c .

^ '

» í Cl^



•

*

'bio núes® arncndolj conti/íuanilaja paga á dicho Colegio. Benito de Hetmida

>
- jgponel fivór de mi Parte j y lo raiíhio Juan das Pereyras, y que fi algunas vezes

'

“^di^ Doña Jofepha de Mena cobrava alguna renta de los Caferos de dichos Luga-

' era de orden , y permilTo de dicho Colegio ^y lo mil'mo afirma Gregorio

- síivofo i con que íiendo eftos tres teftigOs yniformes, y ¿efinterclTados , hazen

plena juííificacion contra dicho Fociños, aun en cafo que fuera parte legitima, y

’^V.md. fe hallara con iurifdicion, que no lo es, ni la tiene en efte cafo. Aguftin

de Vllaboa no hazc prueba alguna
,
pues aunque dize cobró Loureyros algunos

^ anos , no dcfvancce la preteníion de mi Parte , refpsclo de averfelc confirmado la

’^pofléfsien , y mandadofele dar la reintegra en el año pafládo de 89. Andrés da

Torre , efte fe halla convencido , y lo mifmo Martin Janete
,
por las d^oficiones

de Juan das Pereyras, Benito de Hermida, y Gregorio Silvofo , y con los Autos

j,,
judiciales obrados por dicho Alonfo Cálvelo., en que. .fe manifiefta bien fer fu-

^ puefto lo que dizen Andrés da Torre ,y dicho Martin Janete. Don Juan Antonio

„ Gaviño ,
además de deponer de oidas de Loureysos

, y de Doña Jofepha de Mena,

j, ría de fu muger , y además de fer folicitador de que el Colegio mi Parte hizieíTc

^,el r'efguardo á dichas Doña Jpfepha ¿depone qué Loureyros no tenia dineros.

y, Francifeo Viqueyra dize entregó á Juan Rey , y Martin González , ocho mil rea-

,, les ,
qu e es cofa muy di.ft.iñta de ío que‘fejntenta. Don Rodrigo Carvajales eftu-

,, vo aufente de efta Ciudad niM de tres años
, y mal pudo aíTegurar lo que contie-

„ ne fu depoficion , aflégurando que Eftevan Oñez dió once mil reales , fiendo cemo

t,, es incierto ¿corno también lo que fuponepafsó en fu prefencia. Den Jafeph de

„ Metía Vallecillo es hermano de dicha Doña Jofepha , y. lo califica bien el arrojo

„ de fu declaración , fuponlendo que fu hermana pofléyó dichos Lugares hafta el

, año de 9 3 . .fi.n reparar que de los Autos eonfta lo contrario 3 y fie ndo , como fon

„ judiciales , no admite difputa alguna. Y enloquemira al rcfguardo,es lo con-

,j, trarlo de la verdad
, y oponerfe , afsi efte teftigo , como fu hermana , fobrinos , y

parientes al mifmo hecho de Loureyros, y -á fu juramento , fol® llevado de dicha

.„Doña Jofepha ¿hermano, y fobrinos, del interés , coludiendo con ella , y con

ellos dicho Francifeo Foziños j y fiendo eñp afsi , no merecen dichos teftigos efti-

macion, feé , ni crédito alguno , y naenosla hazenyni pueden las compulfas de

i, los aílértes libros , que dize quedaron de dicho Regidor Loureyr© s , mediante ef-

tos no pueden, ni deben perjudicar ámi'Partc, por no fer en legitimos-, ni au-

5, tanticos , y fer fupueftos , y los redarguyo ide falfos con la jura debida además

„ de fer en fimplcsj y quando, fueran ciertos , que niego , no de los que tengan crc-

dito alguno 3 además , de que fin perjuizio de efte defedo , ni fer vifto darles cre-

„ dito alguno á las aflertas compulfas de ellos , fe reconoce fueron, hechos con la

„ mifma providencia , y adividad que la Información. Que aviendofc. dado Acom-

„ panado á Antonio Abad , Receptor de la Real,Audiencia , fin hallarfe recufado, fe

¿¿ pretextó el eftarlo 3 y que el que fe nombró de Oficio en las repreguntas de los

,, teftigos de la información contraria, no coñfta fe huvieíle hecho alguna. I.0 otro,

>, porque á mayor abundamiento mi Parte , ademas, que dé los Autos judiciales conf-

„ ta es , que dicho Loureytos ,
por no hallarfe con medios , cedió á mi Parte el de-

„ recho de recobracion
,
jurando dicha eferiptura , y no revocarla , lleva ju^ftifica-

¡3, do 3 y probado el que la recobracion la hizo con fus proprios dineros , ^ e¡pecial-

„ mente con diez y ocho mil reales ,
que falicron del quárto de la Botica , y los qua-

„ tro mil reftantes de la cafa de la Bodega de dicho Colegio 3 y por los trecientos

«reales hizo papel el Padre Tabeada áfevor de Domingo Vázquez de Lolada 3 y

« que dicho dinero craproprio de dicho Colegio mi Parte , 1o qual fe aíTegura ma.s

« bien
, y dcfvanece la malicia de dicho Fociñes , y mas coiudientcs , en fuponer que

,, Don Antonio Taboca preftó veinte y feis doblones para dicha recobracion ,

,, atender á que efta fe hito en dinero de vellón grueílo , y de calderilla , y afsi le

«hallan convencidos. Lo otro , también lleva juftificado mi Parte la pcíTefsicn de

« dichos bienes, vfo, y cobranza de fus frutos, no fofo co" teftigos , fino con los

,, mifmos Autos judiciales , en que entendí ó dicho Cálvelo 3 y aunque con efcap

« hafta el año de 90. ao entró en dichogoze , foe á caufa del largo , y enlatado liti-

«gio que tuvo con Julián de Parada ante, los feñores de dicho Santo Tribunal , que

« duró nafta fines del año paífado de 89. que fe confirmó la poíTefsion, que á mi,Par-

,, te



'f. í f«/ado de dichos bienes
,y fe I. mandó dar la relntcera .

» „br^o,por dicho Aloofo CIvoiT, SSÍ
» memos dolos Crfcros ; lo qual t»,b!en drfcanece cotatóeote*^!^^/^

la parte contraria. Lo otro
, también lleva íuftificado v rymh^A

<i«!

bernardo Recio , Redor que al tiempo era de dicho C
^

3, ma virtud , de exemplar vida
, y coftumbres v tmt

perfona de fu-
«C0& q„. ,c d¡fo„s4 ,fe n.rtav“rat “b’a’^y XTf °’’'"Í2

«no quifo venir en hazer la recobracion para míaVrW° ’

f*” ** ^
Colegio

, por no hazer juramento conm ¡a yerdS íT míe fT“” °
“‘T, Pf' P““ ««««in , fuponiendo qut ¡ftt teftigo les ferorS'

«f?¿roí"“ 'í7"^? " *' p'™“»
» jofephfdfMi ™;3'

Lourevros
° necelTario ,y lo mefmo á dkhoXgi^r

r
^ re

,y defdc el tiempo-que eftuvoen dicho Colegio^, f«J
"
Mnf ?

" «nfor^cion hecha por mi Parte^y la declaración de dichi Pad«

de M ?
3 como que el Padre Reftor , que oy es , en la propuefta que Don Pedro,

ral^rd ^ í refpondió, dixeffe á fu tía , que dccla^

t” íí ^ de Mena por
.. de fu febnno , acerca de que le hizieíTe refguardo de dichos bienes, que

e o declararía á favor de dicho Colegio 5 dando á entender
,
que 00 haziendofe»

3, o, declararía lo contrario
: y lo mifmo aíTegura el Reverendo Padre Maeftro Dic-

« go Miz de Vargas , Calificador del Santo Oficio 5 y que el Padre Reaor le ref-i
,, pondio á dicho Don Pedro, que praffe fu tía aquello que juzgaffe delante de Dios
.,1er verdad

, y no otra cbfa
3 y que.luego añadió dicho Padre Reftor , diziendo-

„ ne/uerte,fenor Don Pedro, quefi haz.efnes refguardo dfavor defu tia de V.md ,
3, rara a nuejiro favor 3 y ft no,Jurara lo contrrrio. De todo lo qual fe reconoce el iiH

tentó de la fobredicha ,-y dicho Fociños , dándole la mano vnos
, y otros para

„ mejante pretenfion. Lo otre, también llevó juftificado, el que dicha Doñajofe-j
33 pha 3 liis fobrinos , y Don Juan Antonio Gavino folicitaron perfuadir al dicha

Padre Maeftro Vargas dixeflé, podiaa jurar, en que vna joya,que p^ra en poder da
,, dicho Gavino,fe la avia dado á Doña Jofepha vn Agente de negocios de Madrid;^

para por efte medio quedarfe con ella: dé que fe puede inferir la fee,y crédito, que
merecen dicha Doña Jofepha, fus-fobrinos

, y Gavino , quien fuponia, que dicho
Padre Vargas le avia aflegurado podían jurar , fiendo , como fue falfo, fegun lo

, afirma dicho Padre Vargas. Lo otro , también confta de las partidas de los libras

, de dicho Colegio, el fer dichos bienes proprios fuyos, adquiridos con fus dineros,

, y la fee, y crédito, que fe Ies debe dar , y fiempre han tenido
, y tienen 3 y fiendo,

como fon , de Caxa de vna Comunidad tan grave, y firmados de los Redores, y
Provinciales , es cabilaclon la objeción que fe les pretende poner. Ni es de reparo

alguno el dezir , el que el afsiento fuenadel año de 92. pues efto no dize fofpecha

„ alguna, a vifta del pleyto tan dilatado, que ha tenido mi Parte, y aun dicho Jullaa

de Parada , aver en dicho año de 92. fufeítado vn pleyto antiguo
,
que pendía enl

el Tribunal Real mucho tiempo antes que dicho Regidor Loureyros cempraffe di-*;

chos bienes ,y pára en el Oficio de Don Arobroíio de la Vega, que vfa Rofendo!

Rodríguez de Oreyro , vno de los quátro Secretarios de Afsiento de la Real Au-*

diencia
3 y con efeño dicho año ganó Defpacho de emplazamiento , y lo hizo fa-

„ ber á dicho Padre Taboada 3 y no obfervar dicho Colegio mi Parte el cargar ei^

,, pko alguno , ni hazer mención de él en los libros de Vifita , i menos de que ceí-

„ fen todas fofpechas de fu feguro , por la reñitud > y verdad con que fe procede ení

„ el cargo, y daca de lo que fe compra, y empleo que hazen, afsi dicho Colegio, co-

mo otros. Ni tampoco es de reparo alguno el aditamento con que finaliza la coni-^

pulfa de las partidas de dichos libros, aflégurando , que el Padre Procurador

cifeo Ignacio Rodríguez confefsó lo que fe dize en lo vitimo de dicha compui^

por fer, como es, error , y equivocación notoria
,
pues para ello no necefsital» w

AíTeíTor , y Acompañado 3 nj a,via nvotiyo para que dicho Padre Procurador dix^

^3

s>

yy
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oy

oy



ue{e'leiínpiít3.ptV;<lícha coinpúlfíi : coa^ toda g^cc inccrtidumbre
, ni

leio q
'¿gjja antes pcríuade en el procedimiento de^feéto a mi Parte 3 como

^^estocai^
n o conftaíTe de dickos libros de eafto, como^n eí dcíecibojde que

^g{fe hecho ¿rgo de las partidas , y rentas que han cobrado cocantes ádi-

h s Lugares ,
ihedxantc que los quc^ ha cobrado , y los papeles por, dpnde cqnfta-

k n narabanen poder de Alonfo Cálvelo , quien entendió ^ qcmo va referido,
jjan,p>i

, I- j l'i » n93

99

99

:99

»

contra los Caleros de dichos Lugares defdc el año paíTado depo. haíía el Agofto

de i>a- en virtud de Defpacho de dicho Santo Oficie 3 y por eíta cau4 , y los mas

^"deios Caferoseftáí
muy neccfsitados

,
pagaron algunas cortas cantidades,obii-

^’gapdofe algunos de ellos por inftrumentos públicos , y otros papeles
, pidiendo

dípera a planos , y defpues fueron pagando poco á poco , y aun oy eftán deudores

^ Parte de algunas cantidades , por la efterilidad de los tiempos
3 por cuya cau-

ú

,

y no aver acabado de pagar , folo fe han efcrito las partidas en yn libro de re-

%Íbos de granos , y renta, que para enpoder del Granero de; dicho Colegio , el

’’
qüaí al tiempo de la Vifita le trae

, y ajuílado por mayor lo que fe h* cobrado
, fe

¿^paffii ilos libros de dicha Vifita , fin individualizar por menor las partidas que no

feañ he. efedos antiguos. Lo otro, porque en quanto á dicho ccnfo , es fupuefta,

afeSada
, y maquinada la confianza , que dize dicho Fociños 3 y á m¡ Parte , ni á

otra pcrfona alguna le «s prohibido adquirir cenfos
, y acciones , en menos can-

tidad de la en que fe han eonftituido j y en el cafo prefente fin dificultad alguna,

quando dicho Don Diego Montefer no quedó obligado con fu perfona
, y bienes,

ni dio nuevas hypotecas ,y el ccnfo quefe vendió tener algunos inconvenientes, y
pleytós para la cobranqa de los réditos 3 y la declaración del fobredicho, ni fu cria-

dp,anerec§p eftirnacion alguna, mediante vno , y otro fe oponen a la fee del Efcri-

vano ante quien fe otorgó el inftruraento , á cuya prefencia fccibió la cantidad de

¡.^/quc dió fee , á prefencia de los tcftigos. Lo otro ,tie todo lo dicho rcfulta
, que

„ hallandofc , como fe halla , dueño , y pofiéedor mi Parte de dichos bienes , fegun

y, qoDÍla he los Autos iudkialcs , informaciones prcfcntadas , que V.md. no fe halla

con jurifdicion alguna para lo que fe pretende 5 que la confianza que fe fupone,

¡aunque pudiera deducirfe , no era , ni es de efte juizio , antes de vn ordinario,

^ con pleno conocimiento de caufa 3 ni Fociños , ni los por quienes hazc , es parte

y, legitima , ,atento no conflra que en los bienes que fincaron de dicho Regidor Lou»

j, reyros no ay baftantc para darle fatisfacion ,y á los demas Acreedores 3 y que di-

cho Fociños , y Doña Jofepha de Mena , y fus fobrinos , y hermano ,han coludi-

j, do , y coluden , dándole la mano vnot , y otros en la foUcItud que pretenden , de

,, confeguir Interés , aísi de coilas , falarios , y dicha Doña Jofepha la ambición de

dichos bienes 3 es demonftraclon evidente de fu iniufta
, y maliclofa pretenfion

, y
•5, la de dicho Fociños. Lo otro , también fe defvanece las obieciones que fepreten-

den prohijar al Padre Antonio López Tabeada , la fatisfacion , y gran confianza,

a, que fiempre en él ha experimentado dicho Regidor Loureyros , y-la veroad,li-

j, fura , y procedimiento de fu correfpondenc'ia , por la claufula d'cl ccdicilo vltfmo,

„dcbaxp de cuya difpolicion murió ,en que dize , le dexa por fu Teílamentario ,y

que fe cfté a fu verdad en orden á lo que quedó debiendo J dicho Colegio , fegun

» confia de las claufulas de dicho codicilo , compulfádas en debida forma
, que pre-

p,fen.tó por teftimonio de Pedro Vázquez , efcrito en feis hojas. Lo otro, no cbf-

aj talaefcritura prefentada por las Partea contrarias , fu fecha de12. de Abril de

3, 84. en que parece , que ,el Padre Andrés García , fiendo Reclor de dicho Coiegio,

5, cedió los bienes que ella refiere a favor de dicho Regidor Loureyros 3 ante s bien

defvanece el intento de las Partes contrarias , y que la caufa de aVerle buelto i ce-

b, der dichos bienes ,fuc la que expreíík dicha eferitura , y aver fahdo inciertos
, y

fitiglofos
, y fer pafto , y condición exprelTa entre las Partes , de que fe difíbivief-

!»ffe el contrató, y venta, no fiendo ciertos dichos bienes, ó ^^iendo algún litigio,

3, como con efecto le huvo , y Ifi? precifo al Padre Rector , y Colegio acudir ante

i.? los feñores del dicho Santo Oficio ,
para obli^r á dicho Loureyros a que bolvief-

V fe la cantidad
, y fer de naturaleza de qualquiera' cefsion , venta ,

y' contrato
, que

sifaliendo los bienes inciertos , tenga la eviccion , y fancamicnto el comprador , ó
3, la refiitucion del precio : y fiendo dicha eferitura del año de 84* califica también

«lo incrertó
, y fupuefio de las Ramadas partidas cOmpulfadas dé lo,^s fupüeftos

, y
«llamados libros. Por tanto,- y lo mas favorable, ,&c.

E Lo
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ter
j 8 Lo vigefimo daavo. Al numero 15 1, Memorial aíufta^r, í* 4 t .

rehaondecomo enao.de Agofto de Í70Í. el Minrftro
'

hallaba

na-
de D.

Sa^

co-

370^.

or de los Lugares do Cúbelas
, y SanMwTSlhT-r

a Obra Día fe'l^oví,^ ,í o ^qeepor

Jofeph detizatia pufo éosbargo en hs rentas que tenVa
Mamcd de RiUdulla , en el Partido de San Pedro de VaLnÍ3 . "'l^
moconaa ifolío 23.7 figurentes. Porcuya cania

, entres de
^

acudió el dicho Golegio cort PetícToti arite dicho Miniftro Execut

Vn debito á vna Obra pía fe léavian vendido -ti t '

™

colegio, parac„ya

Amo,, y^„„ aoeIte,„
Cáo citados

Obra pM , por ^er reconocido 1. calidad
, y antelación de ficho debito

; por cí™«ufrartan quedado feera del concurfo dichos bienes ; y que por efta rar™
, y otrl*ale„rfas en dKha Petición i nop^anfer coBprehendidos dichos bienes en ílpag,que fe pretendía hazer, &c. Confta á folio 307.

^ ^
_

3 9 Dicho Miniftro Executor mandó dár traslado de la contradidon
, v petf

'

cion dd Colegió ál Promotor Fifcal
,
que avia nombrado , v en vifta de le pedidoiá

y alegado por ambasPartes ,pafsÓi determinar i con parecer de AffeíTór
, quVloWnombrado el Dodor Don Ignacio Pereyra , Cathedratieo de Prima de Leyes de la

Vniverfidadde Santiago
; y en 19. de Dlzicmbre de dicho año de 1706. dedaró deu

berel Miniftro Executor fufpehder qualefquíeradiligendas eontra las baziendasde
Cúbelas, y San Mamed de Ribadulk

j ydevantaf los emb argos pueftes cniosbienes
que defendía el Colegio, y enderei^ar el pago contra otras perfonas

, quefeñaía jyno llegando , referva declarar ert razón de los bienes que defiende el Colegio. Conft*
á folio 319.

40

Lo vigefimonono-. Al numero 1 6 ^ . del Memorial ajuftado , debe efpecifi^
car el Relator

, que aviend® Domingo Vazquez Guerra , como Miniftro Executorj
Subdelegado de Don Jofeph dé Lizana

, paíTado á exeeutar vn cenfo de veinte y cin-
co mil reales dé prindpal

,
qtte áviá impuefto dicho Lourcyrós fobre vnas cafas de

Don Bernardina de Cifneros , cuyos reditos corridos de muchos años fe eftaban.
debiendo , acudió dicho Don Bernardino ál Confejo , alegando varias razones para
no fer molcftado, y principalmente > que avia en fer

^ y libres
, y deferobara^ados va-i

ríos bienes de Martin de Ormaedhe, deudor prindpal, y de Juan López Loureyros^

y en viftá de lo reprefentado por dicho Don Bernardino , mandó el Confeio por fu

Auto de 1 1. de Febrero de 170S. que por entonces fe alfalfe el embargo puefto ea
ías cafas , y bienes de dicho Don Bernardino, con calidad, y condición, que en ter*

mino de treinta días juftificaflé los bienes , y efedos
,
que eXpreíTaba fu Petición ci-

tar exiftentes de Martin de Ormaéche , y de dicho Loureyros , en que fe podía hazer,

pago á la Real hazienda de la cantidad que fe le eftaba debiendo . Y las palabras for-

males de dicha fentencia de viftafon las figuentes : Por aora fe aleen los embargos que fe

hufoieren hecho enbtenes de Don'Bernardino de Cifrkros ,for el principal ,7 redátos del

cenfo contenido en efios Autos , y para ellofe de el defpacho necejfarl» i y el dicho Bm
bernardina dentro de treinta dias juílifique los bienes , y efeSlos , que refiere en efta PetU.

clon aver libres ,y defemharacados para el pago de la Real hazienda
,
pertenecientes k

Aíartin de Ormaeche ,y al Regidor ]uan López. Loureyros ,y hecho ¡e trayga, Madrid,

y Febrero ii.de 1708. Confta á folio 18. de los Autos.

41 La referida fentencia de villa le confirmó por Auto de revifta en 27. dé

Agofto de 1708. cuyo tenor es á la letra como fe figue; Suhjifiiendo el defembarga

-mandado hat^r de los bienes de Don bernardino de Cifneros ,
por Auto del Tribunal do

ii I. de Febrero de efe año , como en elfe diz,e ife de defpacho cometido Don "jofeph o

Liz.ana para que proceda al pago de las cantidades que eflan debiendo a la Real hazaert^

da de los bienes de Juan López, de Loureyros , contra los Acreedores graduados í» í

quarto lugar en lafentencia dégraduación dada en el concurro a los bienes del jufidtcjt,

y contra los bienes en quefe les hiz.o elpago ,yfus fianzas , fegun ,y como lo diza elfenop

Fifcal en fu rejpuefa de Oj. del corriente jtodo ftnper)uiz.io de otro qualquier derec 0^

aue pertenezcaa la Real haz.ienda.Qon^Oi\£o\\.o zi.Azios K\iX.os.
^ ^ . u r» w

42 En conformidad de dicha Executoria , fe remitió Defpacno a dicho o.

Jofeph de Lizana , aconipañado de cartaorden del feñor Don Franclfco Anton.o
^

Líaño, fti fecha 10. de Diziembre de dicjvq tóo de 708 í por la q^aí prevema, qu^



ip

'dad de la referida Executoria , en expediente con Don Bernardino de

ci5
ocedicífe á hazer pago a la Real hazicnda clel alcance que fe hizo á Mar-

Ciinsros, ^ los graduados en quario lugar. Confta á

o^B. de los Autos.

^ Lo trigeiimo. Al numero 204. debe el Relator hazer diftínta relación de

^Don Tofeph de Vigueta fue citado para la compulfa del teftiraonio dado en a 5

.

^^rco de 17 • 2* por Francifeo Troncofo , en virtud de Auto de Don Jofcph de

j"- ¡J y que por dicho teftimonio confta que Andrés Nuñez Boceta
,
graduado

f^'^undo lugar ,
qaedó á deber á Martin de Ormacche , deudor principal del Real

rf^quinze mü y noventa y dos reales :,,y nueve maravedís
,
por vn papel fuyo de

***

¿/septiembre de 16 cío. íegun que de éU y déla quenta firmada por el dicho An-

¿-és Nuñez Boceta ,y por FraHcifco Bermudez de Caftro , á ruego de dicho Martin '

de Ormaeche
confta. Item,confta de otra quenta aiuftada entre dicho Martin de4X-.^!.

jnae''hc , y dicho Andrés Nuñez Boceta en ¡9. de Octubre de 1 6 f 9. que dicho Bor.

- fe conftituyó deudor de dicho Ormaeche de otros cinco mil ochocientos y nue-

ve reales, y flete maravedís , y dichas dos partidas , que montan veinte mil nove-

cientos y vn reales , y diez y feis maravedís , quedaron declaradas en los Autos por,

el Miniftro Executor del concurfo ,
por debito legítimo de dicho Ormaeche , contra

dicho Boceta , y fus herederos. Y fin embargo del derecho dclRcalPIfeo executoria-

do en 18. años antes contra dicho Ormaechc,y al tiempo mifmo que eftaba entendié-

do Miniftro Executor fubdelegado del Confejo en hazer pago i la Real hazienda del

alcance hecho á dicho Ormaeche , el Miniftro Executor del Concurfo Domingo Var

Tela aplico dichos veinte mil novecientos y vn reales
, y diez y feis maravedís á Do-

íía Terefa de Mourc , heredera de dicho Andrés Nuñez Boceta, con pretexto que

dicho Ormaeche era deudor de cantidad de maravedís al Regidor Loureyros
, y,

iríte lo era de dicho Andrés Nuñez Boeeta. Por cuya caufa , aviendo Don Juan To-"

mas Duarte , fubdelegado de Don Jofeph Lizana, excluido de fu comifsion á la dicha

Doña Tercia de Moure ,como confta de los Autos á folio fSo. hafta fSj’. mando

dicho Don Jofeph Lizana por fu Auto de 27. de Odubre de 1710. que el dicho

&ibdelegado procedieffe contra la dicha Doña Tercia de Moure , como confta a folio

Item , confta del referido teftimonio de dicho Francifeo Troncofo,

que dicho Miniftro Executor del concurfo Domingo Várela aplicó, y entregó efeai-

yamenteá Don Domingo de Ormaeche otros once mil reales, con pretexto que dl-

tho Martin de Ormaeche avia legatado cinquenta mil reales a Juan Baptifta
, y María

Sánchez de Ormaeche j
por cuya caufa , y no aver lugar á la paga de legatos , hafta

que eftuvIeíTen fatisfechos los Acreedores , mandó dicho Don Jofeph de Lizana por

el referido fu Auto de 27. de Oftubre del año de 7 10. que dicho Don Juan Tomas

Duarte paftaffe a apremiar á dicho Don Domingo de Ormaeche ,
para qae bolvieíTe

dichos once mil reales ,
que Indebidamente avia cohrrado. Con que dichas tres par-

tidas
,
que montan treinta y vn mil novecientos y va reales, y diez y feis maravedís,

fecoafideaanen fer ,como efedos propríos , ciertos , y feguros del dicho Martin de

QrjiíascJie ,
deudor £rj,ncl¿a.l. dcl Real Fiíco*
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